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PARTE OFICIAL.
\ . a SECCION — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R e i n a  (Q. D. G.) por Reales decre
tos de 1 ,° del corriente A bril, se lia dig
nado nombrar para las prebendas de las 
iglesias metropolitanas y sufragáneas que 
á  continuación se expresan á los sugetos 
siguientes :

METROPOLITANAS.
Santiago,

Para la dignidad de te so re ro , sexta s i l la , de 
esta santa y  m etropolitana ig lesia , vacante por 
promoción de D. José Avilés y Lamas al Obispado 
de Plasencia, á D. José María V arela, canónigo de 
la misma , calificado y  clasificado préviam ente por 
el Consejo de la Cámara , y

Para la canongía que resu lta  vacante por el an
terior nom bram iento á D. Eulogio López, canóni
go de la catedral de Lugo.

CANONGIAS DE SUFRAGANEAS.
Guadix.

Para la canongía vacante por fallecim iento de 
D. Manuel Ruiz Am ores á D. Victorio Pericón 
F u en te , canónigo penitenciario de la colegiata de 
Covadonga, calificado y  clasificado por el Consejo 
de la Cámara.

Lugo,
Para la canongía vacante por haber sido nom

brado D. Eulogio López , canónigo de la santa iglesia 
m etropolitana de Santiago, á D. Luis María Y illa- 
m il , cu ra párroco de San Andrés de C eares, en la 
diócesis de Oviedo.

BENEFICIO DE SUFRAGANEA.
Astorga,

Para el beneficio vacante por promoción de Don 
Clemente Quiñones á un a  canongía de dicha iglesia 
á D. José González O valle, cura párroco de Bar
rios de Salas, en la misma diócesis de Astorga.

PARTE CIVIL.
La R e i n a  (G. D. G.) se ha servido dic

tar las resoluciones siguientes:
Escribanos.

En 1.® de abril. Aprobando la expedición de Rea
les cédulas en  favor de los individuos y  para los 
oficios s ig u ien tes :

A D. Miguel Gómez Quintero y  Gómez, de pro
piedad y  ejercicio de escribanía en A ntequera.

A D, Meliton N avas , igual para o tra  en Medina 
del Campo.

A D. Andrés P eregrin  P on ce , igual en cuanto 
al dominio ú t i l , para o tra en Lorca.

A D. José María de T o rre s , de ejercicio de es
cribanía en Guillena.

A D. José Cerbiño, igual para o tra de la Alcal
día de Barro.

A D. Benigno Velasco E s te b an , igual para otra 
en Se pul veda , con la cualidad de ínterin.

A D. Jaime Rotger, de ejercicio de notaría de 
Selva.

A D. Eduardo Ruiz de la H e rra n , igual para 
o tra en Málaga.

A D. Mariano Ramos F ernandez, de coadjutor 
de D. Juan  Pablo Roda, en notaría de esta córte, por 
ten er las condiciones del decreto de 7 de Setiem bre 
de 1848, formando ambos un  solo protocolo.

S. M. ha tenido á bien dictarlas reso
luciones siguientes:

Jueces de primera instancia.
En 4 de Marzo. Promoviendo ai juzgado de p r i 

m era instancia de V e ra , de ascenso en la p rov in 
cia de Almería , vacante por traslación de D. José 
Antonio Quero á otro pa rtid o , á D. Joaquín A rro
yo y Salazar, Juez de T orrox, con la consideración 
de ascenso, el cual desem peñaba juzgado He en
trada desde 26 de Abril de 1844, habiendo servido 
en la carrera  m ilitar desde 1834 á 1843.

Nombrando para el juzgado de T o rro x , de en 
trada en la provincia de Málaga, á D. Antonio Nie
to Pacheco , que reú n e  las circunstancias que exi
gen las disposiciones vigentes.

En 11 de Marzo. Accediendo á la perm uta que 
de sus respectivos cargos habían solicitado D. Joa
quín  Q uero , Juez de prim era instanc iade Alora, y  
D. José Trinidad de la Cueva , que lo era de la Ca
rolina.

En 26 de Marzo. Nombrando para el juzgado de 
prim era instancia de A liaga, de en trada en la pro
vincia de T eru e l, vacante por fallecim iento de 
D. Eugenio Rodríguez Espina, á D. Saturn ino Cam
pos y  Urgelles, cesante del de Bermillo de Sayago.

Promotores fiscales.
En 4 de Marzo. Trasladando á D. Domingo de la 

Calzada B arro so , Prom otor fiscal de Zafra, á la pro- 
motoría de O livenza, de ascenso en la provincia 
de Badajoz.

Trasladando á D. Francisco B arrien to s , que ser
via esta prom otoría, á la de Z afra, de igual clase 
en la misma p ro v in c ia , accediendo á sus deseos.

Declarando cesante á D. Nicolás Fernandez G ar
cía, Prom otor fiscal de Alcira , después de instruido 
el expediente que al efecto previene el Real de
creto  de 7 de Marzo de 1831.

Nombrando á D. José Gómez Jacome para la 
prom otoría fiscal de A lc ira , de ascenso en la pro
vincia de Valencia.

En 11 de Id. Trasladando á D. Ramón Móndelo, 
Prom otor fiscal de la Puebla de T r ib e s , á la p ro 
m otoría de Viana del B ollo, de en trada en la p ro 
vincia de Orense.

Trasladando á D. Clemente Barros, que servia 
esta p rom otoría , á la de la Puebla de T rib e s , de 
igual clase en la misma provincia.

Nombrando á D. Miguel Fernandez G u erre ro  
para la prom otoría fiscal de T o tan a , de en trada en 
la provincia de M urcia, vacante por ascenso de 
D. Pedro A lcántara Valenciano.

Nombrando para la prom otoría de Corcubion, 
tam bién de en trada en la de la Coruña , vacante 
por renuncia de D. José María T eije iro , á D. Teo
doro Aspas , electo para la de la Pola de Labiana.

En \ 8 de Id. Declarando cesante á D. José María 
Urizar y  Aldaca, Prom otor fiscal de Saldaña , des
pués de instruido el expediente que al efecto p re
viene el Real decreto de 7 de Marzo de 1851.

Nombrando á D. Santos Rico para la promoto
ría de Saldaña, de en trada en la provincia de P a -  
lencia.

En 26 de id. Admitiendo á D. Domingo de la 
Calzada Barroso la renuncia que por el mal estado 
de su salud ha hecho de la prom otoría fiscal de 
O livenza, para cuyo cargo se hallaba nom brado.

Trasladando á la prom otoría de Olivenza , de 
ascenso en la provincia de Badajoz, á D. Cárlos

Pato , Prom otor de Fuente de C antos, accediendo 
á su  solicitud.

Ascendiendo á D. Cárlos Roda y  Peroso, Prom o
tor fiscal de A lb u rq u e rq u e , á la prom otoría de 
Fuente de Cantos, de ascenso en la provincia de 
Badajoz.

Nombrando á D. Francisco Jara y H errera para 
la promotoría de A lb u rq u e rq u e , de entrada en la 
misma provincia de Badajoz.

2.* sección.— OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA DEL CONSEJO DE ULTRAMAR.
Debiendo proveerse tres plazas de auxiliares de 

la Secretaría del Consejo de U ltram ar, con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de 16 de Enero 
de este a ñ o , se invita á los que reúnan  los requ i
sitos que exigen dicho Real decreto y  el reglam ento 
de dicho Cuerpo para que presenten  sus solicitu
des docum entadas en esta Secretaría du ran te  el 
térm ino de u n  m es, á contar desde el dia en 
que este anuncio se publique en l a  G a c e t a  de Madrid.

Artículo 16 del Real decreto de 26 de Enero 
de 1853. Se creará  en el Consejo de U ltram ar una 
Secretaría compuesta de u n  Secretario con el suel
do de 30,000 rs.; tres Oficiales con el de 12 , 14 
y  16,000 rs., y  tres  auxiliares sin sueldo, los cua
les han de ser elegidos previo exam en, y  tendrán  
opcion á las plazas de Oficiales de la Secretaría del 
Consejo, ú otros destinos análogos á la Adm inistra
ción de U ltra m a r , siem pre que por servicios y  
buen  desempeño de su  cometido Me los recom iende el Consejo.

Capítulo X del reglam ento del Consejo de Ul
tram ar. Las plazas de los auxiliares de la Secre
taría del Consejo de que tra ta  el art. 16 del Real 
decreto de 26 de Enero de 1853, se proveerán p ré 
via convocación y  exam en de los aspirantes, se
gún se previene en dicho artículo.

Para que las solicitudes puedan tener curso, será necesario:
1.° Que el interesado haya cumplido 21 años de edad.
2.° Que los m éritos literarios que justifique ten

gan relación con el servicio de la Secretaría; es 
d e c ir , que se contraigan á estudios de derecho, 
adm inistración ú  otros sem ejan tes, manifestando al 
propio tiempo hallarse dispuestos á su frir exámen de ellos.

3.° Que acredite contar con medios suficientes 
de subsistencia, sea por cesantía de que esté en 
posesión , bien por ren ta  ó auxilios con que cuente 
para poder se rv ir  sin sueldo hasta ser colocado en 
plaza efectiva de la Secretaría ú otra análoga, se
gún se establece en dicho Real decreto.

4.° Hallarse asimismo dispuesto para su frir  u n  
exám en práctico de manejo de papeles de Secreta
ría , arreglado al program a que se form ará al efecto.

Una comisión del Consejo, presidida por el Vi
cepresidente y  compuesta de los decanos de las 
comisiones p e rm an en tes , in s tru irá  las solicitudes, 
y tomando los informes que juzgue oportunos cla
sificará los aspirantes que en su concepto reú nan  
las condiciones necesarias para ser admitidos á 
exámen,

Madrid 29 de Marzo de 1853.=E1 Secretario del 
Consejo, Joaquín Roca de Togores. 2

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 2 
de O ctubre de 1841 , ha tenido lugar en el dia de 
hoy en la sala de jun tas  el sorteo de las 31 accio
nes del em préstito  de tres  millones de reales para 
la habilitación de la ca rre te ra  de Valencia por las 
C abrillas, que deben am ortizarse en el presente 
a ñ o ; habiendo cabido la suerte  á las señaladas con 
los núm eros s ig u ien tes :

3 87 211 263 316 387 453 495
17 136 212 293 324 414 467 502
62 152 238 299 373 417 469 507
77 175 240 313 380 447 486

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.° de Abril de 1853.=E1 secretario , An

gel F. de H eredia.=V ? B.°=E1 director general, 
presidente en com isión, Aristizabal.

3 .a «kccioh. — ANUNCIOS.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
En cumplimiento á lo prevenido por 

la Dirección general de Correos en órden 
de 1? del actual, inserta en la G a ceta  
del dia 2 del mismo, núm. 92, tendrá 
efecto el servicio de Correos en el interior 
de esta población desde el dia 10 del cor
riente, saliendo de esta Administración 
central la primera expedición diaria á las 
once en punto de la mañana, y la segun
da á las cuatro de la tarde, para recoger 
la correspondencia que se deposite en los 
buzones establecidos al efecto hasta las 
horas indicadas.

Las cartas que se depositen en dichos 
buzones para el exterior de la población 
ó del reino, bien sean franqueadas ó sin 
este requisito, á excepción de las que va
yan á Italia ó á otros puntos donde sea 
indispensable el franqueo prévio, en todo 
ó en parte, que deberán presentarse úni
camente en esta oficina central, serán di
rigidas á su destino por el correo del dia 
en que son recogidas, y  las que sean para 
el interior de la población se repartirán 
oportunamente por los carteros destinados 
á este servicio, y por la lista las que á 
ella correspondan, sin mas retribución 
que el franqueo previo de ellas con sellos 
de tres cuartos, que desde el referido 
dia i 0 se expenderán en los estancos de 
esta capital, cuyo franqueo, que será obli
gatorio, pues sin él no se dará curso á 
esta clase de correspondencia, se ejecuta
rá con sujeción á la tarifa siguiente:

Carta sencilla un sello.
Cartas dobles hasta ocho adarmes dos sellos.
Idem hasta una onza tres id.
Añadiendo un sello mas por cada me

dia onza de aumento en el peso dé la 
carta.

Los buzones se hallan establecidos en 
los puntos siguientes:

Uno plazuela de Jesús.
Otro calle de Atocha, esquina á la de 

Santa Inés.
Otro plazuela de Lavapies.
Otro id. del Progreso.
Otro calle de Toledo, esquina á la del 

Humilladero.
Otro calle de Segovia, frente á la pla

zuela de la Paja.
Otro calle de Alcalá, contiguo al edi

ficio del Pósito.
Otro plazuela del Duque de Frías.
Otro calle de Fuencarral, junto al Hospicio.
Otro calle de la Madera alta.
Otro calle Ancha de San Bernardo, frente á la Galera.
Otro plazuela de Leganitos.
Madrid 6 de Abril de 1 8 5 3 .= Celestino de Cuero.

REAL CAMARA ECLESIASTICA.
Habiendo vacado u n  beneficio asistente en la 

iglesia catedral de T uy por jubilación de D. F ran
cisco Ramón Lameyro , cuya provisión corresponde 
a la C orona, y  autorizada la Real Cámara eclesiás
tica para publicar la vacante, ha señalado el té r
mino de un  mes, á contar desde la fecha del p re -



sen te  anuncio en  el periódico oficial del Gobierno, 
para recib ir  m em oriales de los que se m uestren  
p reten d ien tes á é l , y  reúnan  ios requisitos p reve
nidos en  los artículos 11 y  12 del Real decreto de 
25 de Julio del año pasado de 1851 para la prim e
ra categoría que está en turno, y  com prende á los 
cu ras en  curato propio urbano q u e, teniendo el 
grado de bachiller en ciencias ec les iá stica s, llev en  
32 m eses de servicio en el m inisterio parroquial, 
ó cuatro años en defecto de aquel; en  la in te li
gencia de que el agraciado no disfrutará íntegra la 
dotación del Concordato m ientras viva el jubilado.

Madrid 0 de Abril de 1853. =  De orden del 
M. R. Cardenal, p residente, el secretario , M anuel 
María Moreno.

PARTE NO OFICIAL

MADRID 7 DE ABRIL. 

CORTES .

SENADO.

E xtracto de la sesión celebrada el d ía  6 de Abril.

Abierta la sesión á las dos y cuar to , y  leída el acta 
d é l a  a n te r io r ,  fuá  aprobada.

Los señores  Arzobispo do Zaragoza y  Duque de S o -  
toma y or i ' scusarnn su falta do asislenoja.

Quedaron sobre la mesa dos dic támenes fie la comi
sión de calidades, referentes á las dolos señoríos Marqués 
del Castillo y Conde de Ragaes.

Quedaron asimismo sobro la mesa varios dic támenes 
íle la comisión de peticiones, re la tivos ¿i las de  I). b e 
nito Rodríguez Caballero , i). Pedro Ventura  tío Fuga y 
va r ios se fu > res ] >o vu ni isl a s .

Levóse pan- segunda vez la proposición sobre  traída 
de aguas á Madrid.

K1 señor SANCHO : Pido la palabra. Esa proposición 
no puede  discutirse aquí sin que  se haya  disent ido en 
el Congreso.

K1 señor PRESIDENTE r Sin embargo,  no puedo ne
gar á su autor  el derecho que  le asisto á  apoyar la .  T ie
ne la pa labra el señor Cantero.

El señor CANTERO : Lo maní reblado por  el señor 
Sancho me obliga á dar á mi discurso un  giro dis tinto. 
Empezaré  níanihstarwlo que este proyecto  puede d iscu
tirse ('n esta c ám ara ,  aun cuando la Consti tución ,  que 
respeto como lodos , diga que las mate r ia s  de crédito 
público deben tra ta rse  pr im ero  en el Congreso ; toda 
vez que los 200 millones de que  nos vamos á ocupar  
no van ;í ponerse en circulación.

Señores, me extendere  poco , p o rque  el Senado de
sea t ra ta r  una cursilón importantí sim a q u e  tiene  re la 
ción enn los in tereses  generales  del país.

Sabido es que en Madrid bav  una  escasez de  aguas  
extraordinaria  ; que se lian hecho grandes  traba jos  p a ra  
t r a e r la s ,  y que  han sido en te ram en te  infructuosos, 
hasta  que por el Ministerio de Fomento  se mandó q u e  
dios ingenieros h ic ie ran  un  estudio  sobre esta  im por
tan te  mate ria .  El Senado reco rda rá  que se repart ió  
una m em or ia ;  que en ella so pa tent izaba  la posibili
dad de (raer  a .Madrid las aguas del Lozoya , y que des
p u és ,  pi ir Real decreto de Junio  de 1 So I , se mandó 
llevar  ;i efec/o la í rali la de dichas aguas ,  para  lo cual 
se abrió  una  susrnVion.

Empezados los i raba jo s ,  se ocuparon los ingenieros 
en reeti íicar  la nivelación , (pie ya  se habia hecho ,  y la 
encontraron  ro m p id a m e n te  exacta. Después se hicieron 
los planos , y se vio «pie no solo se podían t ra e r  10,000 
reales  de agua ,  sino basta 00,000, es de c i r ,  una can t i 
dad inmensa p a ra  Madrid, que no tiene en el dia mas 
que 000.

Empezadas  las obras  necesar ia s ,  y contando oon el 
buen éxito dn la s u s r r i r io n , se comprometió el G obier
no ;i lomar por su cuenta la suma que  fallase para  el 
completo de la cant idad p resupues tada,  y á consecuen
cia de oslo principió á d a r  dinero,  habiendo entregado 
hasta  el dia  nuevo millones do reales,  y los p rop ie ta 
rios otros nueve.  Pero  hay (pie tene r  en cuenta  una 
rosa, y es que por  las contra ta s  que están hechas para  
la construcción do calzadas y sifones hay que satisfacer 
I á d r i ‘>,000 rs. sobre las sumas referidas.

Nosotros , *quo sabemos cuáles son. en este momento 
los apu ros  del Tesoro ,  por  cuya razón no puede conti 
n u a r  el Gobierno entregando las cantidades que se ne 
cesitan , hemos creído que debíamos p ropone r  al Sena
do el provéelo  (pie acaba de l e e r s e , y si todos tuv ie ran  Ja 
segur idad que yo tengo do que  las aguas lian de venir  
ñ Madrid . no habría  necesidad de apelar á los medios que 
hemos propuesto  para  conseguirlo; pero  como esa c e r te 
za no la l im e n  iodos, liemos creido indispensable, una 
hinuteea su p le to r ia , no dudando que  tra idas  las aguas 
á i a córte será bastante  su producto  pa ra  cubrir  las su 
mas invertidas.

Reconocida la necesidad de la t ra ída  de las raguas, 
porque; si la escasez continuase  po r  mucho tiempo pu 
diera  p roduc ir  mullir-tos (pie alterasen el urden público, 
voy á ocuparme de lo manifestado por el señor Sancho 
acerca  di1 que; este  p roveeré  debia disciilirso antes  que  
a q q í ,  en el Congreso de los Diputados.

Es cierto que según la Constitución tocios los a sun 
tos que  se re íieran al crédi to público deben discutirse 
p r im eram en te  en el Congreso; pero  veamos si la cues
tión que nos ocupa puede decirse que es de crédi to p ú 
blico. Los asuntos de crédito público de que  habla la 
Consti tución son aquellos  en  que lomando et Gobierno 
dinero  á prés tamo, convie rte  en una  ren ta  lija ó am or-  
tizable en cierlo tiempo cant idades que no puede m e 
nos de pagar .  Y aquí ¿ t ien e  el Gobierno que. satisfacer 
alguna can t idad?  No. ¿P o r  qué?  Porque los 20 0 millo
nes  de títulos van  á quedar  en depósito , sin devengar  
i n t e r é s  a lg u n o , tan solo por  via do hipoteca.

No quiero molestar mas al Senado , y  solo le ruego 
que tome en consideración el p royec to ,  y lo mande p a 
sar  á las secciones pa ra  el nombramiento  de una  comi
sión que,  con mas datos que los que hemos tenido nos
otros  . p roponga  lo que crea mas acertado.

El señor SANCHO : Pido que se lea el a r t.  30 de la 
Cdnsli tucion.

Leído dicho a r t ícu lo ,  el Senado tomé) en considera
ción el p royec to  v acordó que pasara  á las secciones 
pa ra  c! nom bram ien to  de la comisión.

El señor P R E S ID E N T E :  Orden del dia. Discusión 
del d ic tam en  sobre  la preposición re la tiva  á fe rro -car
riles.

El señor REIN O SO : Tengo el honor de presentarm e 
a n t e  ^ s te  re spetab le  Cuerpo mas la rde  de lo que mi

pundonor d e se a b a , y  tan p ron to  sin  em bargo como m e 
lo han permit ido  mi ausencia y  mi sa lud ,  y  en su con
secuencia voy á responder  á las a lusiones que se me 
han dir ig ido °, tanto  en la p ro p o s ic ió n  de ley que se dis
c u t e ,  como en el discurso que el señor in fan te  p ro n u n 
ció dias pasados p a ra  apoyar la ,  y  en  el d ic tam en  de la 
comisión reia iivo á la misma.

Guando las discusiones ve rsan  sobre pun tos  de doc
t r i n a ,  las consecuencias del uso de la pa lab ra  p a ra  el 
hom bre  público que se vale de ella , se limitan á influir 
mas ó menos venta josam ente  en su reputación como 
hombre  de escuela ó de part ido ,  y en la idea que de él 
se forma como o r a d o r ; pe ro  cuando las discusiones, 
mas que  sobre d o c t r in a s , ve rsan  sobre disposiciones 
admin is tra tivas  de un  funcionario  , y  esas disposiciones 
son censuradas  como ilegales é in c o n v e n ien te s , el uso 
do la pa lab ra  va r ia  de objeto para  el c e n s u r a d o , el cual 
se ve precisado á de ja r  los alardes de erudic ión  y  elo
cuencia, para  d a r  lugar á la defensa p rop iam en te  dicha: 
defensa ve raz  en la exposición de los hechos ,  juiciosa 
en la elección de las doc tr inas ,  fria é imparcia l en la 
aplicación de estas al exam en de aquellos.

Traída la discusión á este t e r r e n o ,  esto e s ,  conver
tida en juicio do residencia , ya  que  no lo sea de  acusa
ción, permit ido me s e rá ,  y  aun  se m e  considerará  como 
un deber , a sp ira r  á que m i defensa  aparezca  ín te g ra  en 
la prensa oficial y  periódica ,  á fin de que se me ju z g u e  
por lo que h ay a  dicho, y  no por  un  ex trac to  ó copia 
m utilada , inexacta ó incorrecta  >1).

E sta  exigencia es mas  imperiosa cuando la censura  
nor una p a r t e ,  y  la  defensa por  o t r a ,  sal iendo de la 
esfera de un a taque individual contra  el -Ministro del 
ramo, se eleva á la de  censura  de todo un  Gabinete. Po r  
lo mismo rae antic ipo á p ro te s ta r  que  no reconoceré  
.tomo mi as ideas ni pa labras  que no sean las de este e s -  
mi lo ,  el cual depositaré  firmado sobre la mesa.

Señores, la propos ición de ley leida por segunda  vez 
3ii la sesión de 9 de .Marzo com prend ía  dos art ículos: 
M.:ir el p r im ero  se disponía  que en lo sucesivo fueran 
íbjeln de una ley especial cada una de las concesiones 
le f e r ro -ca r r i le s ,  y que  las que  careciesen de este r c -  
¡uisiLo no surt iesen  efecto;  y por el segundo se pedia 
.a anulación de todas las concesiones an te r io res  hechas 
■jor el (¡nhiio.nin con poster io ridad á Febre ro  de  1850, v  
ierlaladaiuenle la llamada del N o r t e ó  de Ir un  á Madrid .

Al apo y ar  el señor  In fan te  la re fer ida  proposición, 
lijo en cuanto  ¡i la cuestión general  que no lo era  de 
nayor ía  ni de m in o r ía ,  sino de legalidad y moralidad; 
y como lo que  se solicita es precisamente  una  ley  que 
isegure en lo sucesivo estas dos últ im as  condiciones, 
anulándose todo lo hecho antes do darse  la ley  que  se 
l e s e a , pa rece que quiere  darse  á en te n d er  que  todo lo 
aecho,  y cu y a  nulidad se p id e ,  adolece de los vicios de  
lega l idad  é inmoralidad. Esta  es p a ra  mí la p r im era  
y mas g ra v e  de las alusiones ele que  tengo que hacerm e 
cargo.

En el dic tamen de la comisión, además de otras a lu 
cones mas ó menos directas á que también contestaré,  
se dice á la vez lo s igu ien te:  «lo  que al país im por ta  
3S ({tic cese ose estado precario  de la legislación , y que 
se exam inen  tos arlos del Gobierno  que  han  tenido  lugar  
después de la autorización de 1 850.»

Yo agradezco de ve ras  á los señores  f irmantes  de la 
proposición y del d ic tamen la honrosa o po r tun idad  que 
me ofrecen p a ra  defender  con nobleza los actos do mi 
admin is tración,  tan combatidos en otros te rrenos  á que 
no puedo ni debo descender . P r ep a ra d o  estaba p a ra  h a 
cerlo cuando el Gobierno de S. M. p re s e n ta ra  á las 
Corles los decretos que  como Ministro tu v e  la  honra  
de aconseja r p a ra  someter los á la aprobación de las 
mismas.

P repa rado  me ha l laba,  r e p i to ,  pero  impaciente  por 
la t a rdanza ,  la cual no  censuro  po r  c ie r to ,  au n q u e  la 
lie deplorado por  lo que ha tenido de mort if icante  pa ra  
ni. Afortunadam ente  ha coincidido con esa ju s ta  im p a 
ciencia mia la impaciencia  po r  c en s u ra rm e ,  negando 
¡ligar a la espera . En una  cosa, sin em b a rg o ,  disent i
mos den tro  de esa coincidencia s ingula r : en que  la im
paciencia de los señores  que fi rman la proposic ión y  el 
dic tamen, es ,  como de oposición p o l í t ica ,  impaciencia  
política también,  p re tendiéndose  en su consecuencia ,  no 
j a r  treguas  al gobierno pa ra  que  llene su d e b e r ,  evi
tando cpie se le acuse de ta rd ío  y  perezoso en asunto  
tan im por tan te ;  y  en que esa impaciencia  que pa ra  
unos es motivo de c en s u ra ,  es para  mí ocasión de re s 
pe ta r  las dificultades que com unm ente  rodean  á los Go
biernos.

La cuestión que  se debate es im por tan t í s im a,  en 
cerrando,  como e n c i e r r a ,  la resolución de tan tas  o tras  
cuestiones decisivas po r  su influencia en los mas v i ta 
les intereses de la sociedad,  r e p re s en tan d o ,  como r e 
presenta  á la vez la defensa del Es tado ,  el progreso de 
la p ro d u cc ió n , la suer te  del comercio y  del t raba jo  , y  
el p o rven i r  in íe rn a c io n a t , y  s im bolizando,  como sim
boliza, el re inado de la civilización, y  cuanto está  li
gado con e s ta ;  pero  po r  desgracia  no está bien ini
ciada , s i rv iendo como s irve  de disfraz á un voto de 
censura  política. Esta  cuestión debe  p resen ta rse  en su 
Ierre no propio  de admin is tración y  b u en  gobierno , ilus
t rada con cuantos antecedentes se p uedan  r e u n i r ,  y  fá
cil es conocer,  señores ,  que ni ese t e r reno  propio  es el 
de una proposición  de c e n s u r a , ni esos antecedentes  
[Hieden probablemente  p resen ta rse  por  o tra  mano que  
la del Gobierno. La discusión antic ipada de este d ic ta 
men no evita  la que  ha de ser  necesar ia  cuando el Go
bierno dé cuenta  á las Corles de los decretos censurados,  
ni la que puede exigir mi defensa en un  acto do acusa
ción constitucional con que  las oposiciones amenazan,  y  
que mi conciencia no teme.

Yo podria  e ludir  legalmente  mi contestación por  
ahora, pidiendo á las Corles que esa especie de escara 
muza de acusación ó preludio  de exam en  se susti tu
yera  con la acusación formal de mis actos,  y  el v e r 
dadero exám en que la comisión i n d i c a : así tendría  el 
ataque, toda su am pli tud  n a t u r a l ,  y  así también  sería 
mi defensa tan cumplida como puede  serlo y como mi 
convicción me dice que puedo hacerla  p a ra  sali r t r iu n 
fante. E n t r e tan to ,  si yo p re te n d ie ra  hacer va le r  se
mejantes consideraciones,  lo a tr ibu ir ía  la maleficencia á 
mis deseos, y á e ludir  la discusión con dilaciones bus
cadas á propósito; y  por  lo mismo, y  deseando, como 
deseo ard ien lem en lc  este debate,  según y a  lie dicho, 
lo acepto tal como so me p re s en ta ,  porque  lo que  me 
importa es dem ostra r  la legalidad y honradez de mi 
proceder, siendo p a ra  mí secundaria  an te  esta conside
ración la cues tión de oportunidad.

Los cargos que me hacen la comisión en su dic id—

(i !  El discurso leido por  su señor ía  aparecerá  ín t e -  
p ’o en el D iario de las  Sesiones: po r  lo que ha ré  al p r e 
sento e x t ra e ré ,  la redacción tiene  que limitarse á in ser
tar las ¡deas capi ta les ,  por  no p e rm i t i r le  ot ra  cosa el 
dempo y  el espacio d e q u e  dispone re la t ivam ente  d u n a  
peroración tan extensa. (Nota de la redacción del D ia
rio de la s  Sesiones del Senado.)

m en y  el señor In fan te  en su  d iscu rso , están  basados 
en  las consideraciones s iguientes :

En que las vias férreas son t an  costosas que  h a y  
m u y  pocas en el continente  cuyos  productos  cubran  sus 
a te n c io n e s :

E n  que los Estados que  han  realizado obras  á ex
pensas  de su tesoro , han  tenido que lam entar  bien 
p ron to  su e r r o r , buscando en vano medios  p a ra  r e p a 
ra r lo  :

E n  q u e  nuestro  Gobierno en sus instrucciones no 
indicó s iqu ie ra  la posibil idad de  que  los caminos de 
h ie r ro  pu d ie ran  hacerse po r  cuen ta  del Estado:

E n  que  el Gobierno acudió á las Cortes pidiendo la 
concesión de l 6 por  100 de in terés y  1 po r  100 de 
amort ización p a ra  los caminos de Langreo y  Aranjuez: 

En  que  et Senado y  et Gobierno h a n  rechazado 
constan tem ente  la construcción y  explotación por  cuen
ta  del Estado.

E n  el Minister io á que yo p e r ten ec í  ( y  por  consi
guiente  yo)  con tra tó  no obs tan te  varias  obras por  cuen
ta del Es tado ,  c reando p a ra  ello u n  papel nuevo  de 
obligaciones con rédito  á cargo  del Tesoro:

E n  que  dicho Ministerio verificó la adquisic ión de 
a lguna  v ia  fe rrada  g ravando  el crédito  del p a í s :

E n  que  también concedió la g a ra n t ía  de l in te rés  de 
amort ización á líneas que no m erec ían  ta l  vez  esa p r e 
fe renc ia  :

E n  que  es un  e r ro r  señala r u n  precio á  lo que  no 
se conoce; o t ro ,  señala r pun tos  de dirección cuyas  
condiciones facul ta tivas no se h a n  e s tu d i a d o ; y  otro, 
p re v e n i r  que  se paguen las cant idades em pleadas  en  
traba jos  p r e p a r a to r io s :

En  que  la ley que  se solicita existe  en  todas las  n a 
ciones regidas consti tucionalm ente  :

E n  que  la ley de 20 de Febrero  de 1 850 no au to 
riza  al Gobierno p a ra  con t ra ta r  fe r ro -car r i le s  ni p a ra  
adquir i r los  por  cuen ta  del Estado :

E n  que  se han  hecho concesiones en que  las locali
dades han  comprometido  sus bienes de propios  y  ren tas  
fu tu ras  , sin consideración á las reglas establecidas en la 
mate ria .

Tales  son los cargos  doctr inales y  de  ilegalidad que 
se me lian dirigido  , de jando ap a r te  los de  moralidad,  
que como mas g rav es ,  re servo  e n u m era r  p a ra  lo últ i
m o ,  pu lve r izando  con toda la energía  de mi razón y  
de mi conciencia la mas rem ota  ó ligera  alusión en ese 
sentido. P a ra  desvanecer  los p r im eros  creo, señores  Se
nadores  , que basta  la propos ición s iguiente que antic ipo 
como compendio de defensa ,  y  que  voy  á d iv id ir  en 
seis puntos  :

1.° El s is tema de construcción y  explo tación por  
cuen ta  del E s tado ,  es doc tr ina  ve rd ad eram en te  útil  á 
las naciones , y  la seguida por  las m a s , inclusa la 
nuestra .

2.° El g ravám en  que  pued en  t ra e r  al Tesoro las 
concesiones sobre que  ve rsa  la d is cu s ió n , es el mas 
ínfimo que pu ed e  ser, com parada  con la uti lidad p ú 
blica de tan  im por tan tes  operaciones  y  con el coste 
que  otras equivalentes  han  tenido en las demás n a 
ciones.

3.° Todas las concesiones de fe r ro -car r i le s  que  he 
tenido el honor de re f r e n d a r  están  autorizadas  v i r tua l  
ó exp re sa m en te  por  la ley.

4? La adquisición de u n  fe r ro -car r i l  p o r  cu en ta  
del Estado que  tam bién  tuve  el honor de  p ro p o n e r  á 
S. M. está  au to rizada  por  la ley.

5.° Ni he  desconocido las a tr ibuciones de las Cor
t e s ,  ni he de jado de t r ibu ta r la s  el re spe to  que  se m e
re c e n .

G.° En  la concurrencia  p a ra  los gastos pedida á las 
p ro v in c ia s , ofrecida expon táneam en te  y  con en tus ias 
mo por estas,  y  aceptada  por  el G o b ie rn o , se ha res
petado escrupulosamente  la legislación vigente  de  p r o 
pios , y  la que rige  p a ra  el exám en  de aprobación de 
los presupuestos  provincia les  y  municipales.

Voy á dem ostra r  la exacti tud  de  todos esos puntos, 
y  p a ra  que  la impacienc ia  no antic ipe una  presunción  
equivocada de mis opiniones re la t ivam en te  á la nece
sidad  de un a  ley  de fe rro -carr i les ,  r e co rda ré  al Senado 
que el p r im ero  y  mas os tensible  acto de mi adm in is 
t ración  fué el de p re s en ta r  á  las Cortes el p royec to  de 
la que  S. M. se dignó ap robar  en  3 de Dic iembre  de 
1851. La comisión no h a  tenido una  pa labra  de c o n m e 
moración re la t ivam en te  á este acto. Esto p ru e b a  que  
me hallo de acuerdo con ella , r e la t ivam en te  á la nece
sidad de una  l e y , así como lo estoy en que  cada una 
de las concesiones p ropues tas  por  mí á S. M. necesitan  
la aprobación de las Cortes. La divergencia  solo puede 
es ta r  en  cuáles deben ser los té rm inos  de la l ey ,  y  cuál 
debe ser la a tr ibuc ión  que  á las Cortes corresponde  en 
ella.

Los ejemplos de otras nacionas que  nos ha referido 
el señor In fante  son c i e r to s ; pero  las causas son dife
ren tes  de las que exis ten en España,  y  es imposible  p o r  
consiguiente  aplicar los  á nuestro  país  de un  modo ab
soluto.

E n  los Estados-Unidos no h a y  ley  general pa ra  los 
trabajos  públicos. Allí es independien te  cada estado p a 
ra  conceder ó negar  el paso po r  su te r r i to r io  de u n  fe r
ro - c a r r i l  que se p royec to  ó nazca en  otro.  Allí es una 
at r ibución  constitucional la del Congreso en  lo re la tivo  á 
decre ta r  caminos. ¿ H a n  tenido nuestras  const ituciones,  
ni tiene la a c t u a l , art ículos semejante s  al p r im ero  y  
s é t i m o , sección octava  de [la consti tución federal  de  
aquel  país?  Seguram ente  que  no. N uestra  ley const i tu 
cional no concede esa atr ibución  á las C o r t e s : estas t ie 
n en  la de  acordar  los recursos  p a ra  toda especie de  gas
tos , y  en t re  ellos los de los c am inos ; pero  la de  p ro 
veer  á la defensa y  b ienesta r  del Estado y  al estableci
miento  de esos mismos caminos no so la da nu es t r a  Cons
titución.

También nos ha recordado el señor In fan te  lo que 
se practica  en Ing la te r r a :  all í,  como ha  dicho su señoría, 
el estado no de fondos ni auxilios pecuniar ios p a ra  la 
construcción de f e r r o - c a r r i l e s ; pero  se desprende  en fa
vor  de las empresas  de un  derecho im por tan te  que 
corresponde  á la nación,  como es el de  la p ropiedad de 
los caminos. Ese principio de concesión ; esa p e rp e tu i 
dad  que  consti tuye el sisteme del pueblo  inglés no exis
te en t re  nosotros,  que no contamos un  solo e jemplo  de 
concesión p e rp e tu a  ni de caminos ni de canales. E n  In 
g la te r ra  no hay  ley general de exp rop iac ión :  por  eso 
se dicta especial pa ra  cada caso. Lo mismo se ha dicho 
de Francia  en donde cada concesión es objeto de una  
ley  especial. Y la causa de que  así suceda p od rá  ser  
aplicable á España.  Veamos los antecedentes,

Las leyes de expropiación forzosa publicadas en 
1 807 y  1810 auto rizaban al Gobierno p a ra  decre ta r  los 
caminos v disponer de los t e r r e n o s ,  y  esas mismas le
yes  modificadas en 1 833 y 1841 establecen te rm in a n te 
m e n te  que las grandes  obras públicas no puedan  ejecu
tarse ni por  el Gobierno ni por  compañías part icu lares  
sin que  lo autorice una ley. Pero  nunca  se ha  es table 
cido que sea necesaria una ley especial p a ra  cada caso 
de expropiación : en este pun to  h a y  una diferenc ia  n o 
table en tre  la legislación de F ranc ia  y  la  nues t r a .

No exam ino e s ta  cuestión  ocupándom e de todos
países, po rq u e  bas ta  lo dicho p a ra  que comprenda i 
Senado que he  hecho u n  estudio detenido , y  [le s ,el 
en limpio que  necesitamos u n a  ley que  regularice 1 ° 
derechos y  obligaciones que  es preciso c rear  p ara 
lisfacer u n a  necesidad de todas las n ac io n es , y  pqSa*' 
cia lmente  de la nuestra .  E n  esto estamos conformes**6" 
en que  ha de haber  una  ley  ; pe ro  no en lo q Ue ]la ’/  
s e r ,  y  menos  en que  llegue á serlo el proyecto de 1 
comisión. No me corresponde  com ba t i r lo ;  lo q ue ah0 * 
me incumbe es dem ost ra r  que  las doctr inas de la conT* 
sion , en pun to  á las construcciones po r  cuenta del Es" 
tado , n i  son las m as beneficiosas, ni se han adoptado ^  
todas las naciones : lo que  en  el d ic tamen de la comisi 
se dice de construcciones p o r  cuen ta  de  las empresa? 
se refiere  á las que  se hacen po r  cuenta  del Estado 
la ley  en que  se apoya  p a ra  decir que  están  prohibida^ 
las construcciones po r  cuenta  del E s t a d o , es cabalmentS 
la ley que  las autoriza. Nadie ha rechazado el princinio 
j e  que  las vias públ icas sean del Estado. La intelEen 
cia que  se da á las concesiones de  explo tación poruña
zo finito es equivocada.  Si la  finca construida  ha de ve" 
nir al Estado , claro es que  sé c o n s t ru y e  pa ra  él. Si el 
coste lo antic ipa la com pa ñ ía ,  y  se le re in tegra  por el 
Gobierno con los in te reses  y  am ortización  que  le paaa 
claro es que  Se cons t ruye  p o r  cuen ta  ‘del Estado. Las 
compañías t ienen  el u s u f r u c t o , de  n ingún  modo la 
propiedad.

Esas e m p re sa s , que llam arem os de ex p lo tac ió n , son 
em presas con stru c to ras  p o r cuen ta  de l Estado, como l0 
son las o tras  em presas ó com pañías que no explotando 
el cam ino después de constru ido , rec iben  el crédito y  [a 
am ortización  de su c a p i ta l ; en  am bos casos se constru í 
ye  p a ra  el E stado y  po r su cuen ta .

He demostrado la equivocada in teligencia que sirve 
de base á casi todos los a rgum entos  que  forman el dic- 
tám en  de la co m is ió n , así los doctr inales como los de 
l e g a l id ad , y  los que  hacen re ferenc ia  á o tras  naciones. 
Con efecto, ¿ q u é  sucede en los Estados-Unidos?  QUe 
no dan  un  cuar to , no exam inan  ni au n  los p lanos ,  y 
á pesa r  de que  n ingunos fondos pone  el G ob ie rno , los 
Estados  condicionan adqu ir i r  la p rop iedad  del camino 
pasado el período de la concesión.

E n  In g la te rra  es cierto  que no se construye  por 
cuen ta  del G obierno; pero  tam poco se co n stru y e  para 
él p róx im a ni rem o tam en te .

E n  F ranc ia  se hacen m u y  pocas concesiones perpé- 
tuas  , y  no se ha  constru ido  p o r n i p a ra  el Estado ; pero 
todas las dem ás son á plazo f in i to , y  aunque  no reci
ben  u n  tan to  de in te rés  y  am ortización  , han  recibido un 
cap ita l en los trab a jo s  de a r t e , y  el desem bolso de las 
com pañías ha  sido p o r lo tan to  m enor ; los productos 
del cam ino que u su fru c tú a n  a lcanzan  con mas facilidad 
á c u b rir  el in te ré s  y  la am ortización  en  el período de 
d i s f r u te , pasado el cual Ja finca ingresa  en el dominio 
público en  usu fruc to  y  p rop iedad . No es d istinto el caso 
de la  B élgica, a unque  lo parece .

Allí como en las demás pa r te s  donde se admiten 
compañías  con s u b v e n c ió n , se c ons t ruye  por y para  el 
Estado , con la diferenc ia  de que  el in te rés  y  amortiza
ción qu e  habían de pagar  á las compañías  explotadoras 
lo p agan  á los tenedores  de  los t ítu lo s  de  sus emprésti
tos,  y  con la de que  en  lu gar  de  c o n t ra ta r  la construc
ción con un a  sola pe rsona  con tra tan  con varias.  La di
ferencia  , como el Senado c o n o ce rá , está  en la forma, 
no en  la e s e n c ia ; en  lo accesor io , no  e n  lo principal, 
y  lo pr inc ipa l  es que  se cons truye  p a ra  el Estado y por 
su cuen ta .

Mi discurso ser ía  in te rm inab le  si h u b ie ra  de conti
n u a r  con el mismo de tenimiento  la  exposición de lo que 
he aprendido , que  es la p rác t ica  de  los demás países 
en este  pa r t icu la r .

R em itiéndom e á les au to res  que he  c o n su ltad o , me 
lim ita ré  á decir que en  A ustria  ha constru ido  y  explota 
el E stado algunas l ín e a s , hab iendo  concedido otras á 
co m p a ñ ías , no sé si con c láusu la  de re v e rs ió n  al Esta
do. E n  P ru sia  no ha constru ido  ni exp lo ta  esta  por sí; 
pero  ha dado subsidios á las em presas. El m ism o siste
ma ha p revalecido  en  Sajonia : no así en  B av iera  , don
de el E stado ha con tra tado  y  exp lo ta  todas las líneas, 
á  excepción de la de  N u rcm b erg  á F u rth . Lo mismo 
sucede en  I ía n n o v e r  y  B ru n sw ich , y  lo mism o en el 
G ran  ducado de B adén. Respecto á o tros E stados de 
A le m a n ia , tengo d u d a s ; p e ro  es de p re su m ir  que ha
y a n  seguido el e jem plo com ún del re s to  de la Confe
deración .

Dice la comisión en su d ic tám en  que los Estados que 
han  realizado ta les  obras á expensas de su  T e so ro , han 
ten ido  bien  p ron to  que  la m en ta r su  e r ro r ;  pero  á esto 
con testa  v ic to riosam ente  el e jem plo  de B av iera  y  Bél
g ic a , cu y a  ú ltim a nación ha persistido  en  perfeccionar 
sus cam inos, sin  te n e r  que a r re p e n tirs e  po r e llo , pues
to que los rend im ien tos h an  crecido p a ra  ella p o r años, 
á p esa r del considerable  aum ento  de cap ita l invertido.

No h ay  pues ex ac tiiu d  en  esta re fe ren c ia  histórica 
de la comisión , ni la h a y  tam poco en las causas de que 
la hace p roceder. Los cam inos fu e ro n  excesivam ente 
caros en In g la te rra  : no lo fu e ro n  tan to  en  F ra n c ia ; Rié
ron lo  m enos en  B élg ica , y  m enos to d av ía  en  Alema
nia. ¿ C itaré  los E s tad o s-U n id o s , donde p od rían  tal vez 
ha lla rse  algunas leguas de vias fe rrad as  casi iguales en 
coste á los cam inos com unes?

Ignoro comple tam ente  la razón  por  qué dice el dic
támen que  h a y  m u y  pocas líneas en el c o n t in e n te , cu
yos productos  c ub ra n  sus atenciones.  Yo entiendo p re 
c isamente  lo c o n t r a r io , á saber  : que hubo en un  prin 
cipio m u y  pocas líneas que  no c ub r ie ran  sus gastos. Hoy 
no sé que  h a y a  n in g u n a  que  p roduzca  menos del 2 
po r  100.

Según las doctrinas de la c o m is ió n , lo conveniente 
es que los cam inos de h ie rro  se decre ten  como em pre
sas in d u stria le s  p a ra  que ellas ganen  en esa industria. 
Mi d o c trin a  es c o n tra ria  : yo tengo p o r mas convenien
te que se decre ten  p a ra  que ganen  la producción y  el 
com ercio , y  con ellos el consum o. Yo h ub iera  constru i
do esos cam inos po r el p rinc ip io  económ ico que se si
gue respec to  á los cam inos c o m u n es, si la situación del 
Tesoro público de mi p a tr ia  m e lo h u b ie ra  consentido. 
¿Q ué réd ito  á d inero  saca el E stado de los cam inos co
m u n e s?  ¿ L le g a  s iq u ie ra  al 10 del 1 p o r 100 de capi
tal ? Ni se diga por eso que los cam inos de que se tra ta  
son ru inosos al Estado.

¿D esde  cuándo , ni po r qué p rin c ip io  de adm inistra
ción se mide la u tilid ad  de las obras po r el tan to  por 
ciento que p roducen  ?

La comisión lia hablado del hecho de haberse  creado 
á mi p ropues ta  un  papel  nuevo  de crédito á interés 
contra  el Tesoro;  mas en esto 110 ha  sido exac ta ,  por
que no es cierto  que  se h a y a  creado n in gún  papel. La 
ley de 20 de Febrero  de 1 850 au to riza  al Gobierno paré  
ga ran t i r  á las em presas  el 6 por  100 de interés y  
por 100 de amort ización.  E s tán  pues  legalmonle reco
nocidas esas em presas ,  supues ta  su legal organización 
aprobación ,  y  el papel  de crédito á interés conlia e 
Tesoro existe solo po r  consiguiente  en el supues to cas 
de la ley.



La comisión está grandem ente equivocada en la in
teligencia de lo que son obras por cuenta del E stad o , y  
con esa equivocación no es extraño que me haga el car
go de haberm e sep arado , ó de haberse separado ei Go
bierno á que pertenecí del principio de no hacer conce
siones por cuenta del Estado.

Respecto á que se haya adquirido alguna via gra
vando el crédito del p a ís , cálculos hechos y  demostra
dos por m í mismo en prolijas tablas que existen en el 
expediente, dem uestran que la adquisición del camino de 
Aran juez fué operación grandem ente beneficiosa para el 
Tesoro. Vengan al Senado esos cálculos: yo me remito 
al juicio que forme sobre ellos la imparcialidad y  recti
tu d  de los señores Senadores. Y por lo que hace á que 
la concesión se haya hecho sin la autorización debida, 
lo contradice victoriosamente la misma ley de 20 de Fe
brero de 1 850. Fatal desgracia ha sido para mí el mo
do de entender la comisión aquella le y ; mas si en su 
juicio esta me condena en to d o , yo creo por el contra
rio que en todo me salva.

Dice también la comisión que se ha concedido la ga
ra n tía  del interés de amortización á líneas que no me
recían ta l vez esa preferencia. Es decir, que su señoría 
reconoce líneas preferentes; pero la ley las hace á to
das ig uales, y  esto basta para dem ostrar la sin razón 
con que se acusa al Gobierno de preferencias que no 
existen.

El señor Infante decía que al paso que se iba no ha
bría Tesoro posible que pudiera sobrellevar tanta car
ga; pero esta es también cuestión de núm eros, y  el 
señor Infante no ha tenido por conveniente p resentar 
demostración ninguna numérica. Vengan núm eros, ya 
trae ré  números. Atacándome con palabras, con ellas 
tengo que defenderme.

Mas decia el señor In fa n te , que no se comprende 
cómo pueden ofrecerse c u a tro , ni t r e s , ni dos millo
nes por el precio de una legua que no se ha estudia
do, ó cuyo presupuesto se ignora, y  si eso fuera así, 
tendría  razón su señoría ; pero la verdad de este asunto 
es m uy distinta. La mente del G obierno, imitando al de 
los Estados-U nidos, era facilitar cuanto legal y  racio
nalm ente se pudiera la formación de empresas que con 
sus capitales vinieran á auxiliarnos en nuestra urgente 
necesidad de obras públicas. Estas excitaban en todas 
las provincias un entusiasmo febril, y  su pronta y  eje
cutiva construcción nos acercaba al día que para el país 
sería el prim ero de su m archa rápida hácia todas las 
mejoras sociales. A iniciar la realización de tan  inmenso 
b ie n , á eso se dirigía el Gobierno.

La prim era necesidad era la de empresa; pero como 
la  base de las sociedades que llevan por norte la buena 
f e , es el conocimiento , si no exacto , aproximado , del 
capital que necesitan reunir, de aquí la idea de señalar 
uno que apareciendo en los cálculos de esa misma buena 
fe como prudente y  racional comparando líneas con lí
neas y  costes con costes ; s irv ie ra , no de precio estable
cido, de precio íijo é inalterable (esta es la equivocación 
del señor In fa n te ); sino de indicación aproximada para 
gobierno de las sociedades en la preparación de sus ca
pitales , y  de indicación además que pudiera servir de 
tipo en la subasta. Ahora b ien : como por lo dispuesto 
en las concesiones ha de preceder á la subasta el estu
dio y  formación del presupuesto del verdadero coste , y 
como ese conocimiento se ha de publicar por el de los l i -  
citadores con seis meses de anticipación; la subasta ce
lebrada con estos antecedentes equilibrará ei precio p ru 
dencial, bajándose si es alto comparado con el del p re
supuesto, y  no pudiendo nunca exceder de él.

Mas que todo esto me ha sorprendido en el señor 
In fan te , tan  ilustrado y  práctico en asuntos de gobier
n o , la censura del señalamiento de puntos de dirección 
antes del estudio facultativo de su posibilidad. Yo no 
subordino la administración á la facultad, ni aun á la 

' economía. Esto en cuanto á doctrinas, y por lo que 
’ hace al caso de aplicación citado por el señor Infante,
' ¿sabe su señoría la verdad de las dificultades del paso 

por A ntequera? ¿Quién ha hecho el estudio? ¿Son los 
ingenieros de la em presa? ¿No podria ser [üo digo que 
lo sea) que hallando los trabajos mas costosos de lo que 
á su propósito de ganar, se presente como imposible lo 
que solo sea difícil? ¿N o podria ser también que una 
localidad vecina, deseosa de que la via pase por ella y 
no por A ntequera, suscite esas voces de imposibilidad 
por allá , suponiendo facilidad suma por otro lado?

Señores Senadores, mi salud se resiente de este vio
le n to  y  precipitado tra b a jo , escrito en veinte y cuatro 
h o ra s , en medio de los dolores que tanto tiempo hace 
estoy padeciendo, y  así concluyo con el punto m as 
grave. Me cuesta indecible repugnancia creer que los 
señores de la comisión y el señor In fa n te , tan  celosos 
de su reputación, puedan com prender en tre sus cargos 
ni aun siquiera la mas leve insinuación de inmoralidad 
ofensiva á mis dignísimos compañeros de Ministerio, ni á 
m í , en ningún a su n to , y  menos todavía en m ate
rias procedentes del departam ento que tuve la honro
sa desgracia de desempeñar. Pero es lo cierto que ta n 
to en el discurso del señor In fa n te , como en el dictá
men de la comisión , anda confusa y  mezclada esa 
horrenda palabra de inm ora lidad , y  la honra , seño
re s , que dejaría de existir si tolerase ni aun sombras 
que la oscureciesen, cuanto ni menos manchas que la 
afeasen, la h onra , señores Senadores, que deja de ser 
de buena ley cuando deja de ser susceptible; la honra, 
vuelvo á d e c ir , en que respeto á todos como iguales, 
pero que en nadie reconozco superior; la honra digo 
por última v ez , me obliga á term inar mi discurso con 
estas pocas pa lab ras: « Si en el dictamen y  en el dis
curso en que hemos sido aludidos mis compañeros y  yo 
declaran los señores que lo suscriben, como caballeros 
que son, que no hay alusión ofensiva en este sentido 
de inm oralidad, yo les pido perdón por haberlo recela
do. Si esa declaración no se dá, o si dándose se aclara 
la alusión ofensiva , me reservo mi d erecho , como hom
bre de ley p rim e ro , como hombre de honor después. 
Hé dicho.

El señor IN FA N TE : Señores, estaba muy distante 
de creer que tendría que habérmelas con el señor R ei- 
noso. Pero ya que S. S. ha hecho alusiones á la comi
sión, y  en particular al que tiene la honra de dirigir 
la palabra al Senado , no puedo dejar sin contestación 
lo poco que recuerdo del discurso leido por su se
ñoría.

Estaba en efecto tan  distante de tener que habérme
las con su señoría, que para redactar la comisión el p ro
yecto que ha presentado se ha valido de algunos a r
tículos del que su señoría pensaba presentar á las 
Cortes.

Ha dicho su señoría que esta es una cuestión de opo
sición, y  no es cierto: cuando me ocupé de este asunto 
dije que no era de m ayoría ni de minoría.

Señores, lo dije entonces y lo vuelvo á repetir aho
ra . Esta cuestión no es de oposición, sino de orden y  de 
moralidad.
h  Ha dicho su señoría que son útiles los caminos de 
h ie rro , añadiendo que es m ejor que se hagan por cuen
ta  del Gobierno que á expensas de particulares. Seño

res , por cuenta del Gobierno no se pueden hacer nun
ca, con arreglo á la ley que tenemos en este punto.

Tan cierto es que los Gobiernos anteriores no lo 
han hecho, que el 6 por 100 y  1 de amortización 
para el camino de Langreo se concedió por medio de 
una ley. Yo fui entonces como Diputado presidente de 
la comisión del C ongreso; se llevaron todos los docu
mentos que fueron pedidos y se aprobó sin dificultad. 
Esto queremos que se haga ahora y  que se imite en 
todos los casos.

Pero vamos á los caminos que han de hacerse por 
cuenta de los particulares. (Leyó.)

Estamos en nuestro lugar presentando el proyecto 
de ley que se discute.

«Que el Gobierno solo satisfará á las empresas el 
interés graduado, m ientras duran las obras &c.»

La ley habla siempre de las em presas, pero nunca 
de que el Gobierno construya por su cuenta.

Vea su señoría pues como esa omisión autoriza al 
Gobierno para que haga esas concesiones.

Señores, se dice que esta es cuestión de oposición y 
que so vale de este medio tortuoso p ara  hacerla al Ga
binete actual. Esto no es exacto. Yo pregunto á los se
ñores Senadores, ¿no habia de llam ar la atención de 
quien lo refiere, siendo buen español, las repetidas con
cesiones de caminos de [h ierro , cuya lista, que voy á 
leer asciende á un núm ero considerable? (Leyó.)

Yo siento muchísimo que haya creido el señor Rei
nóse que hemos considerado la cuestión en el terreno 
de las opiniones: su señoría ha provocado esta batalla, 
y  nosotros colocados en la necesidad de difendernos 
nos valdremos de las armas que nos convengan.

Señores, además de la ley  que he tenido el honor 
de leer ¿habia otras disposiciones que hicieran referen
cia á este punto ? S í , señores, y  muchas. Hay una es- 
presam ente para fe rro -carriles , extendida en el año 44, 
uno de cuyos artículos dice a s i : (Leyó. ) Iíay  que tener 
presente también una memoria que tra ta  del trazado y 
de todo lo relativo á un camino de h ie r ro , la cual es 
de la m ayor importancia. Yo pregunto : ¿e n  las conce
siones otorgadas p ara  la construcción de caminos de 
hierro se han practicado todos los trabajos que estaba 
prevenido que se hicieran? Pues esto es lo que nosotros 
querem os, que antes de em prender una línea se estu
die bien.

H ay una circunstancia que el señor Reinoso cree 
bastante para quedar á cubierto, y  es la de haberse di
cho que de esas concesiones se daría cuenta á las Cor
tes. ¿ Y para qué se habia de dar cuenta á las Cortes? 
¿ Para que tuviéramos el gusto de ver esas concesiones 
sobre la m esa? No: para que las Cortes form aran el 
provecto de ley que creyeran mas conveniente. Por 
eso está en su lugar el que nosotros hemos presentado.

Ha dicho el señor Reinoso que los caminos deben 
hacerse por cuenta del Gobierno, y  en apoyo de su opi
nión ha citado un ejemplo de Baviera. A esto contes
taré que un amigo de nuestra patria me ha mandado 
de Londres un periódico, en el cual se dice lo que pro
ducen en el Ileino-Unido de la G ran-Brctaña las 4S40 
millas que hay de caminos de h ierro , en las cuales no 
ha tenido el Gobierno mas parte que la de autorizar su 
construcción. Por los datos de ese periódico puede v er
se que los caminos de Inglaterra producen mas venta
jas que los de Baviera.

Respecto al camino de A ranjuez á Almansa debo 
decir que á los ojos de la ciencia es el mas imperfecto 
de todos.

Por Real orden de 15 de Agosto de 1851 se m andó 
por el Gobierno de S. M. que se levantasen los planos, 
y  se hicieran los trabajos convenientes para el ferro
carril de Almansa á Cartagena. Pues bien : un inge
niero, á quien tengo muchísimo gusto en elogiar en este 
momento , esc. ibió una memoria importantísim a , que 
no solo comprende las distancias, sino que tiene mu
chos datos y conocimientos agrícolas, mercantiles , y  
cuantos pueden ser necesarios para el conocimiento de 
los legisladores. Pues bien : lo que se hace en este ca
mino , ¿ cor qué no se hace con los demás antes de con
cederlos? Hé aquí lo que pedimos los individuos de la 
comisión, y  lo que no puede menos de concederse.

Considerando el discurso del señor Reinoso como un 
ataque al dictámen de la comisión, he creido deber 
contestarle en los términos que el Senado ha oído, vol
viendo á decir que ni cuando firmé con mis compañe
ros la proposición, ni cuando hemos estado discutiendo 
para redactar el dictámen que se ha le ido , me he acor
dado de su señoría para nada. No hemos hecho mas 
que procurar en tesis general lo que creemos conve
niente para que desaparezcan los defectos de cuantas 
disposiciones han sido adoptadas hasta el dia : por eso, 
y  solo por eso , es por lo que hemos traído ai Senado 
el dictámen que se discute.

El señor REINOSO : De intento pedí la palabra para 
una alusión perso na l, creyendo que así no liabria du
das de que no trataba de im pugnar el d ictám en , como 
ha creido el señor Infante.

El señor Infante comprende la construcción por 
empresas para sí y para el Estado. Yo entiendo la 
construcción como se entiende en Ing laterra , es decir, 
por em presas, pero para el Estado, recibiendo aquellas 
un tanto por ciento para amortizar el capital invertido 
en la construcción.

Por eso he dicho que las construcciones por cuenta 
del Estado y  para el Estado, estaban dentro de la ley de 
20 de febrero de 1 850. Insisto pues en lo que he ma
nifestado , y  ruego á los señores Senadores que lo medi
ten, pues las construcciones por empresas no quiere de
cir para las empresas. Y yo pregunto al Sr. Infante: 
¿puede decirse que la empresa del canal de Castilla 
construyó por sí y para sí? No seguram ente : construyó 
por s í , pero para el estado: por esta razón dije que 
eran mas convenientes las construcciones por y para el 
Estado, porque solo en ellas pueden establecerse tarifas 
módicas, haber economía en el arrastre  y  facilitar la ex
plotación gratuita de los productos y  fomentar por este 
medio el desarrollo de la industria y  el aumento de la 
pública prosperidad, que es el objeto que se habia pro
puesto el Gobierno, y  el cual no puede conseguirse con 
tarifas altas, sino construyendo por cuenta del Estado.

El señor INFANTE : insiste el señor Reinoso en la 
conveniencia de construir por cuenta del E stado , y  la 
comisión opina que es mucho mejor el sistema indivi
dual que es conocido entre nosotros como mas beneficio
so desde hace muchos tiem pos, pues un escritor del si
glo XVI nos ha dicho que no hay peor administrador 
que el Gobierno, y  prueba es también de esto , que en 
el ensayo que hizo S. S. del camino de Aranjuez, al poco 
tiempo "se vendió para que no hubiera esa ventaja.

El señor REINOSO : La compra del camino de A ran- 
juez en 60 millones con el 6 por 100 'de interés, y  1 
por 100 de amortización, ha sido ventajosa, porque se 
ha pagado en acciones de c a rre te ra s , y  así se extingue 
el crédito á los trein ta y  tantos añ o s; por lo demás yo 
no he dicho que sea barato.

El señor PRESIDENTE : Se abre discusión sobre la 
totalidad del dictámen.

El señor Marqués del DUERO : El Senado ha oido 
los ataques que el señor Reinoso ha dirigido á la opo
sición, y yo me propongo tra ta r mejor á su señoría, á 
pesar de que pudiera contestarle con hechos. También 
el Gobierno ha dicho que atentábamos á la prerogativa 
de la C orona, y  lo decia sin duda porque quiere que 
el Senado sea un cuerpo mudo. La Corona es para nos
otros un sagrado; no sabe lastimar ó nadie ni perjudi
car al crédito nacional, n i echar por tie rra  la prensa 
y  la tribuna.

Se queja el señor Reinoso, y se alarm a por mis pa
labras , siento dec irlas; pero esto es lo que se ha repe
tido por todas partes. Hago justicia á los señores Reino- 
so , Marqués de Miraflores y E zp ele ta : todos son mis 
amigos: creo que como particulares son excelentes; pero 
como Ministros se han portado m uy m al, y  han sido 
muy débiles, no sabiendo resistir las exigencias de un 
capitalista poderoso, por lo que se ven envueltos en 
esas cuestiones de moralidad.

Sabido es de todos que las construcciones de los ca
minos ele hierro en España no deben ser tan  costosas 
como en otros países , en atención á que el terreno vale 
poco, y  los jornales son baratos; si se exceptúa la 
Bélgica, donde por tener á mano los elementos mas 
indispensables, como son el hierro y  el ca rb ó n , su 
construcción es mas económica, no obstante lo cual 
apenas producen un 2 ó 2 1 /2  por 10 0.

He pedido la palabra en contra de la comisión , por
que aun cuando apruebo el proyecto de le y , no estoy 
conforme con el considerando; pues deseaba que hu
biese sido mas explícita. El Senado me perm itirá que 
sea algo extenso. He tenido que estudiar esta cues
tión , y no podré menos de ocuparme de ella deteni
damente.

Antes de que se publicara la ley de 1 850 sobre 
ferro-carriles fueron tantas las concesiones que se hi
cieron, que se llamó la atención del Congreso, el cual 
nombró una comisión compuesta de las personas mas 
inteligentes en la m ateria para que formulasen un sis
tema general para la construcción de las líneas mas ú ti
les para nuestro país, declarando cuáles eran  las de 
menos coste y  de mas beneficiosos resultados.

Se hicieron á pesar de esto concesiones de líneas, 
particularm ente al señor Salamanca; y qué , ¿no  habia 
en España capitalistas que o frecieran , que diesen mas 
garantías que el señor Salamanca ? Que me lo diga el 
señor Reinoso, pues aquí se debe decir la verdad. Al 
señor Salamanca se le compró el camino de hierro de 
Aranjuez en la cantidad de 60 m illones, porque tenia 
que pagar 1 5 á sus acreedores, concediéndosele la cons
trucción del camino de hierro de A lm ansa. en el cual 
iba á ganar un  40 0 por 100 para salir de sus apuros 
como banquero.

S eñores, he dicho y a  que una de las cláusulas del 
infirm e dado por la comisión del Congreso fué clasifi
car las líneas, dándose la preferencia á las que ofrecían 
mayores ventajas.fE sta clasificación fué: 1 .° la  línea de 
Cácíiz con Madrid para ponernos en comunicación con 
América: 2.° la de Irun  : 8? la de P o rtu g a l; y  4? la del 
Mediterráneo. Sin em bargo, esta es la línea que se ha 
empezado á construir, y  p ara  ello el Gobierno ha com
prado el camino de A ranjuez, desatendiendo otras em
presas que serian m uy beneficiosas, particularm ente la 
del camino de hierro de Valencia á Játiva, que en igual
dad de circunstancias tenia mas probabilidades de éxito, 
y  á cuya cabeza se hallaban personas m uy acreditadas. 
Ño obstante , no se ha concedido á esta empresa mas que 
el 6 por 10 0, y  esto durante las o b ras , á pesar de que 
tienen que atravesar una cordillera.

No comprendo cómo este empresario , que es el mis
mo de Valencia, se haya comprometido á hacer la car
retera. Pero si el Gobierno creía esto tan  importante, 
¿por qué no concedió al empresario de Játiva á Alman
sa las mismas garantías que al del Grao á Játiva?

Sigue después el de Almansa á A ranjuez, y  aquí 
en tra "el señor Salamanca. En esta concesión el Gobierno 
es generoso, expléndido, y  compra este camino á ra 
zón de cuatro millones y  pico por legua. Pero la histo
ria de este camino es muy singular.

El señor Reinoso, Ministro entonces de Obras pú
b licas, recibió la proposición del señor Salamanca, quien 
ofreció hacerlo con v en ta ja , y  en beneficio del país, en 
la cantidad de 220 millones, y  se aprobó sin oir á la 
Dirección de caminos ni á la ju n ta  consultiva.

He dicho, señores, con qué desigualdad é injusticia 
se hacían concesiones en esa línea del Mediterráneo. 
Pues si pasamos á la de Andalucía tenemos que á la 
empresa que propone hacer el camino de A ndújar á 
Sevilla no se le da mas que el permiso de hacerlo.

Se ha hablado de cómo se hacen los caminos en In 
glaterra: me he tomado el trabajo de hacer algunos ex
tractos tomados de las informaciones y  documentos pu
blicados en aquel país.

Un famoso ingeniero hablaba sobre la necesidad que 
tenia el Gobierno de hacer los trabajos, y luego decia de 
esta manera. (Leyó.)

Esto sucedía allí, ¿qué no podremos decir aquí? (Le
yó.) «Las dificultades que se ponen si los ingenie
ros etc.»

Vea el Sr. Reinoso una de las razones por qué en 
Inglaterra son mucho mas caros que en España. Porque 
allí se respeta la propiedad y  se indemniza; aquí se to
ma la propiedad y las mas veces no se paga.

El mismo ingeniero dice. (Leyó). Este consejo debió 
tomar ei señor Reinoso y  haber determinado que se 
empezara el camino de Almansa por la costa , porque, 
como dice ese ingen iero , el carbón cuesta m ucho, y  si 
este encarece tiene que ser gravoso el camino. En la 
costa vale á 7 ú 8 r s . , y  á la empresa del camino de 
A ranjuez le cuesta , según creo, á 14 ó 15. Véase la 
diferencia que hay y el ahorro de trasporte que se hu
biera conseguido habiendo empezado el camino por la 
costa.

Aun hay m as; en 1 844 se determ inó que las vías 
tuviesen seis piés de anchura , que es lo que se ha re 
conocido en Inglaterra como la mejor. Pues b ie n , el 
señor R einoso, sin mas razón que su omnímoda volun
tad, y por que si se hace en F rancia, dijo : «Pues yo 
quiero que tengan cinco piés y  seis pulgadas.» De modo 
que vamos á tener unas vias de seis piés y otras de 
cinco y tres pulgadas.

Decia también su señoría que el Gobierno habia 
preferido la via tercera ó cuarta , porque nos pone en 
comunicación con el Mediterráneo. Pues q u é , señores, 
¿no son mas im portantes nuestros puertos de Cádiz, Yi- 
g o , Santander y  B ilbao, que hacen el comercio con 
América é In g la terra?  ¿Qué comercio vamos á buscar 
dentro del M editerráneo?

Se ha prescindido de la ley, y por eso ha resultado 
confusión en las concesiones, que no se hacían sino por 
el capricho de los Ministros.

De A ranjuez á Almansa , de Madrid á Irun  , de Má
laga á Córdoba y de Madrid á Aranjuez. Este se com
pró por 60 millones cuando se gobernaba sin Cortes, 
cuando no teníamos mas que el Consejo Real que res
pondiese á la ansiedad pública. Sus dignos individuos

cuando estaban amenazados en sus em pleos, cuando so
hablaba de un golpe de Estado, casi todos votaron con
tra  lo que proponía el señor Salamanca. Tengo la es
peranza de que no saldrán m uy bien parados de esta 
Cámara los autores de aquella m ed ida, á quienes el 
Consejo Real les daba lección tan elocuente. El señor 
Reinoso se r i e : tendré mucho gusto en oir la contesta
ción de su señoría, y de todas suertes creo que no es 
asunto para reírse.

Nos ha dicho su señoría que para hacer la oposición 
nos vahamos de un disfraz. Por mi parte puedo decir 
que jamás he acostumbrado á usarlo , y que si algún 
defecto tengo es el decir siempre lo que siento.

El de Langreo. Habiendo faltado el concesionario 
varias veces al contrato, se le ha señalado el 6 por 100 
de interés y el 1 por 100 de am ortización, á cuya gra
cia no tenia derecho alguno.

De Santander á Alar. ( Leyó.) Esta garantía es una 
garantía legal, y  por lo tanto no tengo nada que decir 
sobre este camino.

De Játiva á Almansa. Se concede el 6 por 100 de 
interés m ientras duren las obras. Son los trozos mas 
difíciles de la línea, y sus productos escasamente cu
brirán los gastos si el Gobierno no concede mayores 
ventajas.

De Barcelona á Zaragoza. A esta línea solo se ha 
concedido el 6 por 1 00, mientras duren las obras, y  uno 
por 100 de amortización. Es una línea que también será 
gravosa al E rario, aunque tal vez el gran movimiento 
industrial que habrá en ella será bastante para que rinda 
algunos productos. Lo que es ahora necesitaba de otros 
auxilios.

De Bercelona á M ataré , de Barcelona á Sabadell, de 
Barcelona á Granollers, de Barcelona á Tarragona, y  de 
Sevilla á Jerez. Estas líneas no tienen mas subvención 
del Estado que la libre entrada de los materiales y car
bón , y  por eso no adquiere el camino la nación sino á 
los 99 años. Y no es justo que el Estado adquiera la 
propiedad de esos caminos , no dando, como á otros , el 
interés de 7 por 100.

9* clase. De A ndújar á Sevilla, de Alcázar á Ciu
dad-Real ; fe rro -carril de Langreo. El primero lo ha
cen las p rovincias; el segundo, parle las provincias y  
p arte el Gobierno. Ferro-carril de Langreo. Larga es la 
historia de este camino. En el año 47 se celebró un 
contrato, por el cual el Gobierno daba á la empresa el 
terreno y las maderas de los bosques del Estado ; pero 
se comprometía la empresa á concluir el camino en 
cuatro años, y á tener á los dos concluida mas de la mi
tad de las obras, perdiendo el derecho al camino, si no 
cumplía con la prim era p a rte ; sacándole á pública s u 
basta aunque solo fuese por dos terceras partes, por las 
que podía el Gobierno quedarse con él.

Llegó el año de 1 849 , y como el interesado en es©' 
camino tenia grande influencia, no se habia cuidado de 
cumplir la contrata, y pidió el 6 por 100 ín terin  se ha
cían las obras. Se presentó un proyecto de ley y fué m uy 
debatido, tanto que faltó poco para que se desaprobase, 
y  ya se sabe que cuando en estos Cuerpos está tan di
vidida la opinión , suele estar siempre la razón de p ar
te de la minoría. Dijo en aquella ocasión el Gobierno 
(prometiendo mucho como siem pre), que el carbón se 
vendería á 2 rs. en el puerto , y  que esto haria que la 
industria prosperase, proporcionándola muchas venta
jas. Entonces el señor Marqués de Viluma presentó una 
enmienda reducida á que ese donativo , porque no se 
podía llamar de otro m odo, no tuviese lugar sino cuan
do estuviesen cubiertas todas las atenciones del Tesoro, 
y  con este motivo habló de las viudas y  de los hijos 
huérfanos de militares.

Dijo también el señor Conde de Velle, con noble ab
negación: «yo tengo interés en ese camino, pero no 
puedo convenir en que se proponga una ley especial 
para favorecer los intereses de una persona.» El señor 
Conde de Quinto combada el proyecto, diciendo que 
aquello no era mas que un regalo. Pregunto yo ahora, 
¿ quién era el que tenia tanto favor para que todo se 
le concediera al señor Salamanca ? Verdad es que se 
decia en el proyecto de lev que aquello era con la con
dición precisa de que se habían de continuar las obras 
con la mayor actividad, y que no se habia de faltar en 
nada al contrato. Pues, señores, se faltó al contrato y  
sucedió lo que preveía el señor Marqués de V ilum a, y  
se dio el 7 por 100 m ientras se negaba igual beneficio 
á nuestra línea cap ita l, la de Cádiz á M adrid , y  cuan
do se negaba á la de Játiva á Almansa y á otras varias.

Se decia entonces por algunos: ¿ por qué no se da 
esa ventaja á todas las minas? A lo cual contestaban 
otros, que estaban al lado del Gobierno, que aquello se 
hacia con el fin de que el carbón de las minas de Lan
greo pudiera ser adquirido por los consumidores con 
mucha mas ventaja que el carbón ingles. ¿Y  qué reba
ja  se ha obtenido? La que resulta de 108 mrs. á 102: 
i buena rebaja , seis m aravedís !

He conservado por curiosidad los planos de muchos 
de los puntos m ilita res , entre ellos el de Oviedo , y  re 
sulta la notable circunstancia de que el Gobierno p re
sentase un proyecto de ley en favor de las minas ele un 
p a rtic u la r: teniendo al lado de aquel punto una mina 
del Estado.

Las minas de Piedrafita y de Mieres se hallan cer
ca de la fábrica, y  el Gobierno podía haber aprovechado 
esta circunstancia; pero ahora so piensa en com prar 
para la fábrica de Trubia 500,00 0 quintales de carbón 
de dichas m inas: en esto se piensa, en complacer á los 
capita listas: á los hijos de estos es á los que se hace 
Oficiales, y luego se nos dice que á los hijos de viuda. 
¡Pobres viudas! No es á vosotras á quienes se protege, 
sino á los empresarios.

Por la misma razón se presentó con harta ligereza 
el proyecto para construir el puerto de G ijon, hacién
dose tres proposiciones; una de 40, otra de 60, y o tra  
de 100 millones; al paso que inmediato á Gijon hay un 
magnífico puerto llamado Luanco, cuyas obras están 
presupuestadas tan solo en 3 , en 4 y en 5 millones. 
Pues á pesar de esto, yo preveo que se hará el puerto 
de Gijon, que es malo, porque está en ello fuertem en
te interesada una empresa.

Voy á hablar del camino de hierro de A ranjuez á 
Almansa. Señores, el proyecto del señor Reinoso acaba 
con la ley de Febrero de 1 850, porque por él se obliga 
al país á amortizar en 3 4 años el capital que debia 
amortizarse en 99 según la mencionada le y , y además 
se paga el 6 por 100 por el interés del capital, que con 
el 1 de amortización es el 7 , y  aun llega á ser hasta 
9 y 1 /3  por 100 de renta perp étua , m ientras que por 
la ley ese interés es variable de tal m anera, que puede 
lleg ará  ser hasta productivo para el Erario.

La construcción por cuenta del Gobierno es gravosa 
al país, ca ra , ta rd ía , y á veces no da resultado, pues 
las obras no se concluyen, como en varias ocasiones ha 
sucedido y  está en la actualidad sucediendo. La cons
trucción por contratas es siempre mala , y apelo al se- 

j ñor Reinoso en prueba de esta verdad; de la cual son 
I testimonio elocuente casi todas nuestras ca rre te ra s , co-



mo la de Valladolid , la de Salam anca, la de Zaragoza á 
Fraga y  otras varias.

Respecto al ferro-carril de Almansa las noticias que 
tengo son malísimas, porque el empresario, según ellas, 
no ha cumplido con las condiciones estipuladas, sino 
que ha hecho lo que mas le ha convenido : ha puesto 
las barras huecas que ya no se usan , y las maderas, 
además de ser malas y en escaso número, no tienen la 
medida corres!><andien' o.

La administración del Gobierno es siempre cara, y  el 
público está mejor servido por las empresas particulares: 
prueba, de ello es que apenas adquirió ed Gobierno el ca
mino de Aranjuoz. lo cedió al señor Salamanca. ¿Y cómo 
lo h-zo? Fallando á ln h-y , sin abrir licitación pública. 
¿Y por qué lo hizo? No adelanto nada en decirlo, porque 
sabido es que si lo hubiera adquirido otra persona, se 
habría visto que el referido camino no vale mas de 
treinta y tantos millones de reales, y (pie hubo una no
table diferencia ventajosa al señor de Salamanca en la 
valoración de cada legua.

Téngase presenta', señores, que solo se ha faltado á 
Ja ley en los caminos concedidos al señor Salamanca, y 
la razón de esto es porque dicho señor está asociado á 
un hombre poderoso que tiene demasiada y fatal in -  
lluencia sobre osle Minó-heno, romo la tuvo sobre el a n 
terior; a u n  hombre á quien se debe la eaida del Duque 
de Valencia, porque osle habia dicho: quiero ser gobier
no, y por eso </a\ ó.

En la subasta del ferro-carril de Almansa ocurrió 
una cosa notable , á saber : (pie se alteraron sus bases, 
momentos antes do realizarse, por lo cual tuvo (pie 
protestar el señor Bertodano á nomina' de respetabilísi
mas casas de Inglaterra.

Dice el señor Ruinoso que el Gobierno oslaba facul
tado para hacer la compra del camino de Aranjnez: 
¿(donde estaban esas facultades? Se concedió la construc
ción del camino de Almansa fiara verso en la necesidad 
de comprar el camino de Ai anjuez. Su señoría no podia 
ignorar que si osle camino se hubiese empezado desde la 
costa se habría ahorrado un 63 por 10(», teniendo en su 
favor la baratura del carbón (pie es lo principal.

Kse trozo se concedió al señor Salamanca, cuando se 
habia negado al señor Calve! la construcción del camino 
de \ alencia á Murviedro , porque no proponía mas (pie 
aquel trozo.

El Gobierno era la/i generoso con el señor Sala
manca (jue hasla le regaló un pico de 19,000 duros. Las 
acciones de este camino no valían ni un 50 por 100. 
porque la capitalización no estaba legitimada por las 
Corles; ('«'a transitoria.

Id disgusto con que la opinión pública , con que ha
dos los partidos sin esccpeion vieron la concesión de ese 
camino y la compra del de Aran juez, llevo al Gobierno 

«á hacer multitud de concesiones» aumentando el mal y 
creando esperanzas (pie se verán frustradas.

MI señor PKSIDENTE: Si V. S. tiene que hablar 
mucho, se pregunlará al Senado si se proroga la sesión.

Id señor .Marqués del DUCHO: Siento molestar al 
Sonado I nrids  roces : no n o  ; mas procuraré ser breve.

Lu cuajpo al camino del Norle, la historia que ofre
ce es muy larga. Creo que la comisión se va á ocupar 
de este asunto, y yo lo dejo por esa a otras considera
ciones.

Los caminos de hiena) en otros países son elementos 
de prosperidad; en ol nuestro lo han sido de disgusto 
y  rarvidu fiara que los Gobiernos se lancen en cuestio
nes políticas. L1 señor Bravo M orillo, en su programa, 
no nos hablo nada de caminos de hierro; nos habló sí 
de economías, y de tal modo no quería caminos de 
hierro, qm- dijo que los sobrantes del Tesoro se em plea- 
rjan en enjugar (a Deuda. L1 señor Bravo Mutullo tenia 
amigos que lo perjudic'han, obligándole á separarse de 
su sislema para lanzarse en los malhadados proyectos 
de ferro-carriles . y de ahí á los malhadados proyectos 
de reforma.

lia dicho el señor Ruinoso que esta es una cuestión 
de oposición. Claro es: la mayoría de este Cuerpo ha 
dado sus votos a los de la oposición, porque en cues
tiones de moralidad sus individuos obrarán siempre co
mo un hombre r>Mo, y ¡ojalá! que en todas ellas no 
sea ¡nos mas que un hombre, Jiien , bien.

Me dicho ¿mies que del Trono no puede salir nunca 
el iv'm'imionto de acabar con la tribuna y con la pren
sa. Los sentimientos que animan al 'Trono son liberales; 
ios que no los tim en son aquellos que se interponen 
cidro el 'Trono y o! Parlamento. No se quiero prensa 
ni tribuna, porque ron prensa y con tribuna no so 
pnodmi defender riorlos actos, ciertas ilegalidades. Los 
que hablan contra el parlamentarismo no recuerdan lo 
que ha sido España en 1852. ¿Hubo Corles ? No. Un 
día nos rrim irco sin que pin libramos constituirnos. ¿A 
qué coudujcrmi aq urdes decretos ? A nada: á fraccionar 
el partido tiber.il. Tin cambio liemos ganado mucho, 
porque nos henan ¿rvivado á Jos que se sientan en 
aquel Tos han ni» , y léanos \ isío que todos son amantes 
de su Rrina y enrmrgus ríe traslóenos. La división des
aparecerá el di a. en que desp arezcan  los hombres que 
se hablan en eJ <hibierno. Vo no he visto á Españaame- 
1 tazada ronm mros paras por partidos d isolventes, y 
Dor eso be creado que -n odia gobernar en ella sin Id llar 
a. la loga!¡dad.

Id Parbum-rníu español no morirá como otros por 
atacar [as {'¿cubados del poder ejecutivo. Nuestra si
tuación es franca. Ammdonemos á los Ministros que nos 
d ic m : « Volad conm igo, sí <> no. » Votemos con nnies- 
tra conciencia; ju zgú en os á los .Ministros por sus ante
cedentes ; y >i hay alguno do ellos que fallí* a la ley, 
que rompa las paginas do la ordenanza , que destroce 
los reglam entos. que tome el nombre de. la Reina para 
carnetm* injustiri s ,  díñeosle un volo de censura.

Señores, cuando i a opinión pul)] sen se ha manifes
tado tan unánime contra id modo de hacer esas conce
siones de ferro-carriles ; cuando lodos so han admirado 
al ver el decreto del M inislm de la G obenm eion, quien 
manifestaba no hace muchos días que no entendía isla  
cuestión porque era nuevo en osle Ministerio, y o mui
do el ddi 20 decía á la comisión me enteraré, siendo 
así que en aquel momento habia í i miado esa roncosiun 
del ocmfoo de! N orte , faltando á la l e y , ¿es posible que 
nos callemos? Esto hace un Ministro de la Gerona, ¿y 
esta) o. o s aquí nos o t ro s ?

Yo rogaría al .Ministerio que si lia de seguir gober
nando de eso m odo, cerrase el Parlamento é h le ¿esc lo 
que quería e¡ Ministerio Bravo M urillo, que era gober
nar sm L ories, porque entonces no habría responsabi
lidad para nosotros. Pero estando abiertas las Cortes, 
por nuestro decoro y dignidad debemos dirigir á jos 
Manís1 ros íes cargos severos  que merecen. Guando el 
Consejo Real desechó por segunda y tercera vez la pro
posición del empresario de Aran juez; cuando no se qui
so ni oír á la junta facultativa de caminos sobre la 
concesión dvl fem j-ea rn l de Almansa ; cuando to
dos sabemos Jos perjuicios que se han ocasionado á nues
tro T esoro, á los pueblos y al crédito; cuando por esto 
hu yen  de España los capitalistas extrangeros; cuando 
por Cedas estas cosas so dice- fuera de España que esta

nación es una nación degenerada, ¡la España del año 
ocho nación degenerada! Es preciso, señores, que se vea  
que hay nobles y caballeros en Castilla.

Por estas razones, tiempo es ya de poner un cor
rectivo á esos ¿actos ilegales , á esos contratos onerosos, 
á esos contratos en que se ha faltado á la ley  , y  el 
correctivo no es otro que el de anular esas cunees Ti
nes , y que sepan los capitalistas extrangoros y  nacio
nales, que el Parlamento español no cree que la volun
tad de un Ministro vale mas que la del Parlamento y 
la de la justicia.

El señor Conde de ALCOA, presidente del Consejo do 
Ministros: En nombre del Gobierno, que por la augusta 
conlianza y solo por la augusta confianza de S. AI. tengo  
la honra de presidir, rechazo, como no puedo menos de 
recluí zar, altamente y con todas mis fu erza s, las frases 
que Ive oido al señor General Marqués del Duero.

El Gobierno, señores, no tiene sobre sí ninguna 
influencia, porque entre eí Gobierno y  S. M. la Reina 
Doña Isabel II no hay ningún cuerpo interm edio, no 
puede haberle , y ('1 dia en que yo me convenciera de 
que esto sucedia, pondría mi dimisión á los pies de S. M., 
dejando de desempeñar ct cargo con que me ha honra
do. Ese es mi carácter.

Rechazo igualmente las palabras del Sr. Marqués 
del Duero respecto á que e te Ministerio fue llamado 
por inlluencia.

El dia 15 de Diciembre me hallaba en mi casa, y  
S. .VI. la Reina Doña Isabel II se dignó llamarme para 
eonliar á mis débiles fu erzas, i que débiles son por 
eierio; la Presidencia del Consejo de S. iM. Yo la acepté 
por la conlianza de S. M. Y la Reina encuentra en nos
otros consejo lea l, puesto que por dicha nuestra tene
mos una Soberana que estando al alcance de todas las 
cosas, gobierna constilucionalmente por los consejos que 
sus .Ministros tienen la honra de darla.

El Gobierno pues no ha recibido, ni recib e, ni re
cibir;! influencia do nadie; este es el programa del A linis- 
lerio (fue tengo la honra de presidir.

JA Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión. 
Mañana , antes de la sesión , se reunirán las secciones 
para el nombramiento de la comisión que ha de in
formar sobre el proyecto (pie ha sido lomado en con
sideración. Se levanta la sesión.

Eran las seis.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
E xtracto  de la sesión celebrada el dia  6 de Abril 

de 1853.
Abierta á las dos menos cuarto con la lectura del 

acta de la anterior quedó aprobada.
Se mando frisar á la comisión de actas un ex p e

diente instruido con motivo de una exposición de varios 
electores de Zaragoza ([nejándose de! Gobernador de 
esta provincia por infracciones cometidas en la rectili- 
cacion do las Lisias electorales, que remitia al señor 
Ministro de la Gobernación.

El Congreso oyó con sentimiento el fallecimiento 
dei señor I). Fermín Lasala, Diputado por San Se
bastian.

El señor LUJAN: Desearía que el Congreso diese 
un testimonio del sentimiento que le causa la pérdida 
que hemos tenido, acordando que se nombre una comi
sión de su seno para acompañar á la última morada el 
cadáver de nuestro digno com pañero, y  también para 
asistir á sus honras.

El señor PR ESID EN TE: Así se hará.
El señor Secretario MONARES : Hay precedentes 

y se seguirán en esta ocasión.
Se leyó una comunicación del señor D. Francisco 

G alvez, en la que manifestaba qu e, elegido Diputado 
por el distrito de Santal’e ,  provincia de G ranada, y  
hallándose comprendido en el art. 8.° de la ley electo
ral como Gobernador civil de la provincia de Jaén, 
optaba por el cargo de Diputado ; el Congreso quedó 
enterado.

El señor MORON : Desearía saber de los señores de 
la comisión de actas si piensan presentar en breve el 
dictamen sobre el acta de la Mota del M arqués, pues 
supongo que no imilirá la conducía que se ha seguido 
en la legislatura anterior con el acta célebre de Priego. 
Yo estoy resuelto á reclamar un dia y  otro dia su pre
sentación si se ret¡asa , aunque creo están m uy lejos 
sus señorías de abrigar este pensamiento; pero como veo  
se han pasado dias y mas días, y  esa acta no se pre
senta , estoy en eí caso ele rogar á los señores de la co
misión que so sirvan presentarla lo mas pronto po
só) le.

El señor VALERO Y SOTO : La comisión se ocupa 
con asiduidad de todos los dictámenes de actas que tiene 
a su cargo ; fiero precisamente eí de la Mota del Mar
ques es el ultimo que se le ha rem itido, comu que to
davía no está en la lista. La comisión se ocupará de él 
con asiduidad, como de todos los dem ás, dando su dic
tamen lo mas pronto p osib le , aunque tiene para hacerlo 
que o ir primero á los interesados.

Terminado este incidente, y  entrando en la discu
sión del dictamen sobre el acta de Vigo , que quedó so
bre la mesa en la sesión an ter ior , obtuvo la palabra en 
contra

El señor CUESTA: He pedido la palabra para apo
yar la legalidad y la validez, fiara mí incontrovertible, 
del acta que rué da el honroso derecho de poder hacerlo 
ahora en esto sitio. No se me ocultaban las gravísimas 
diiicniiades que iba ¿i encontrar, siendo completamente 
nuevo en eslas lid es, y teniendo (fue combatir el dic
tamen presentado por la comisión , teniendo que usar el 
primero de la palabra, sin saber siquiera de dónde lia 
de venir el ataque.

En la discusión que coa presencia mía lia habido 
en la cu misión , expuse l'rancameníe todas las conside
raciones que á mi juicio ponen en completa evidencia  
la legalidad perfecta de la elección de Vigo , y  no he me
recido que indicara siquiera las que servían de funda
mento a su dictamen. Además , el dictamen proponiendo 
la nulidad de la elección, venido de una comisión com
batida aquí por todas Jas oposiciones como excesiva
mente laxa en este gén ero , porque naturalmente indu
cirá á la prevención de que muchas y muy graves ile
galidades debe haber en ella; pero debo decir franca
mente que estoy indinamente convencido de que el dic- 
támen que ha presentado la comisión sobre mi acta es 
hijo exclusivam ente de una prevención , y no de nin
guna consideración de legalidad estricta.

En unas elecciones generales combatidas por tantos 
y tan poderosos medios , no solo en la prensa se han 
presentado las elecciones como afectas de toda clase de 
vicios de nulidad, sino que se publicó un libro expresa
mente destinado á pasar en ruvis-.a tudas las actas en 
las cuales hubiese un asomo de nulidad siquiera, y  
aunque no llegó á circular, pucos do los que se sientan 
en estos bancos serán los que no lo hayan visto : yo 
por mí le tengo. Gomo los que le publicaban no tenían

ninguna clase de responsabilidad, se presentaban como
hechos inconcusos, y  probados los hechos mas falsos, y  
las elecciones de la provincia de Pontevedra han teni
do el privilegio de llevar sobre sí la parte mas princi
pió del anatema lanzado por las oposiciones contra el 
Gobierno. Gomo el distrito que yo creo representar es 
de esa provincia , ha sido tal la prevención que habia 
nacido en el ánimo de todos, inclusos los individuos de 
la comisión , que antes de que supieran el número de 
hojas que tenia mi acta, me decían: esa acta es nula. 
Este juicio no podia fundarse en otra cosa que en la 
prevención general ya dicha.

A o quisiera por consiguiente que los señores Dipu
tados depusieran toda clase de p reven cion es, y  que me 
oyeran , como sino hubiese ninguna clase de datos ni 
noticia de las e lecciones, tanto generales de España, 
como particulares de la provincia de P on teved ra , y  en 
ese caso mis razones tal fuerza tienen y  tan poderosas 
é irresistibles s o n , que creo harán desde luego apro
bar que me siente aquí como Diputado por Vigo.

La mesa de Vigo presenta una circunstancia m uy  
im portante, y  es la de que 1‘ué constituida con perfecta 
libertad é igualdad : habia dos secretarios amigos mios, 
y  otros dos votados por los amigos del candidato opues
to. Al verilicar el escrutinio general de la elección dió 
el resultado siguiente : votos emitidos á mi favor , yo 
era el candidato ministerial de aquel distrito, 86 : votos 
al candidato de la oposición progresista 51 : votos al 
candidato de la oposición maderada 8 : votos á un can
didato que no sé cómo calificar, si de oposición ó del 
G obierno, de indiferente ó m isto, 23 : resultado gene
ral 168 votos: mitad 84. Mis votos eran 86; luego por 
dos votos de mayoría he sido proclamado. Sobre este 
hecho que resulta del acta no puede haber duda nin
guna , y  sin embargo tengo que llamar la atención del 
Congreso acerca del modo como presenta la comisión el 
resultado del escrutinio; pues se dice que no he obte
nido mas que un solo voto sobre la m ayoría absoluta.

La mayoría lué obtenida en una elección que no ha 
sido combatida por nadie, ni aun por los mismos que 
han hecho las protestas contra e l la ; no hay mas que 
una sola reclamación que se refiere á un hecho que pu
diera influir directamente en la elección, y  es el que 
v o . á decir. Para la elección definitiva de la m esa, para 
el escrutinio y  para la elección del Diputado se presen
tó un sugeto diciendo que era e lector , pidiendo al pre
sidente su papeleta para votar ; se le preguntó cuál 
era su nom bre, y  dijo, soy José G ases, vecino de la 
parroquia de Gutrin: examinadas las listas del distrito 
se vio que habia en ellas un José Gases, vecino de San 
Pedro de la Raba vosa, y  le dijo el presidente: V. no 
puede v o ta r ; protestó y  le apoyaron los dos secreta
rios contrarios á mi candidatura ; pero la mayoría re
solvió que no se le podia admitir el voto ni la justifica
ción que trataba de hacer.

La mesa no podia admitir el voto de una persona 
que aparecía con condiciones de identidad distintas de 
las de la lista, ni tampoco podia admitir justificación, 
porque la ley no le daba atribuciones para ello. Si 
efectivamente era elector, tiempo habia tenido suficiente 
para hacer que en las listas se hubiera puesto su nom
bre con las condiciones necesarias para identificar su 
persona; pero pasado el térm ino, su voto era inadmi
sible. Además, en esta resolución no podia haber mira 
ninguna que tendiese á falsear el resultado de la elec
ción, puesto que se tomó cuando en la mesa estaban 
representados todos los partidos que se disputaban la 
elección; pero aparte de eso, aun suponiendo que ese 
voto fuese ilegaím ente desechado, siempre resultaría 
que en lugar de 168 votos se habrían computado 169, 
y aplicando ese voto en favor del candidato de oposición, 
yo quedaría con mis 86 votos, y los mismos dos votos ó. 
uno y  medio de mayoría absoluta.

El fundamento capital de esta protesta es la supo
sición de que las Autoridades locales ejercieron violen
cias para obligar á los electores á votarm e á mí como 
candidato m in isteria l, y  violencias para impedir á 
otros que fuesen á votar por los candidatos de la oposi
ción. Respecto á las coacciones que se dicen ejercidas 
para ganar votos en mi favor , todas ellas están redu
cidas á lo que el Congreso está cansado de oir sobro la 
mayor parte de las actas. Se dice también que no se 
pueden justificar esas coacciones porque la Autoridad 
judicial ante quien habia de hacerse la justificación se 
negó á recibirla; pero este hecho es completamente 
fa lso , y  la falsedad está demostrada en el acta.

El que pasa por caudillo de los electores que firm m  
la exposición , que es un abogado del país llamado Don 
Ramón Fernandez Garballo , acudió al juzgado de pri
mera instancia después de la elección entablando una 
querella criminal contra el Alcalde de V ig o , y  propo
niendo una información de testigos solare las coacciones 
que se habían ejercido. El juzgado admitió esta quere
lla , abrió la información, y  además del expediente ins
truido sobre una y  o tr a , han traído los mismos eieclo
res, acompañando su exposición, un testimonio que está 
en el expediente del acta; pero al mismo tiempo esos 
mismos electores acudieron al Alcalde de Vigo propo
niendo una información al tenor de un interrogatorio 
que se proponían presentar, y el Alcalde puso su de
creto, que original está también en el acta , diciendo: 
«Estas partes acudan al juzgado de primera instancia 
si quieren hacer esa inform ación, que allí radican ya 
diligencias sobre el particular.» Es esto, señores, ne
gar la información? ¿Podia ni debia el Alcalde hacer 
otra cosa que remitir á los que reclamaban ante quien 
exclusivam ente competía hacer estas informaciones? Véa
se como dei acta misma resulta demostrada la falsedad 
de ese hecho.

A d em ás, señ ores, en contraposición de esa carencia 
absoluta de pruebas que hay en el expediente del acia, 
existen otras que yo estuve dudando si las presentaría 
en la comisión por la poca importancia que doy á la 
información de testigos. Por una información hecha á 
instancia de amigos m ios, resulta que el agente princi
pal de uno de los candidatos en la parte rural del dis
trito de Vigo era un cirujano llamado 1). Tolmo Despuig, 
en cuya casa se alojaba entonces el Jefe de los carabi
neros, y que tenia como tal bastante influencia en el 
país. Aprovechándose de esta circunstancia escribió á los 
electoi'cs pidiéndoles su voto para el candidato de opo
sic ión , amenazándoles con que de no darlo, serian re
gistradas sus casas, y al menor grano de sal que les 
encontrasen serian llevados á presidio. Este hecho está 
justificado por una información de testigos, y  yo puedo 
decir con franqueza que en esos puntos me fueron qui
tados nueve votos que me pertenecían , y creo que coac
ción por coacción pocas pueden presentarse Pin violen
tas como las que se ejercen en un distrito rural por un 
Jefe de carabineros.

Tres días antes de la elección, que se verificó en el 
distrito de Vigo, me remitieron mis amigos un oslado 
de compromisos que habia en favor mío , y aunque es 
una cosa que no podrá tener autoridad, yo la presento  
de buena fe . para que se vea que lejos de haber coac
ción ¡rara darme votos, la ha habido para quitarme

algunos. En ese estado aparecían 97 votos comprome
tidos para m í , y  los demás con poca diferencia los 
mismos que han votado d esp u és: resultando que yo he 
obtenido 11 votos menos que los que estaban compro
m etidos por m í , lo cual prueba que no fué la influen
cia del Gobierno la que daba votos á su candidato, si 
no que la oposición se llevó los votos con que yo con
taba.

Aunque en el acta no está probada ninguna de las 
coacciones que se suponen ejercidas en la elección, hay 
un hecho que existe en las Secretarías del Gobierno.

Ilay un expediente mandado al Ministerio de la Go
bernación , y  pasado á instancia mía de este al de Gra
cia y  Justicia, del que resulta que para hacer la in
formación que se habian propuesto hacer los protestan
tes de la elección, y  que habia sido admitida por el 
ju zgad o , fueron citados todos los testigos que habian 
de declarar en e l la , ípor una papeleta que dejó el al
guacil en las casas de los que no encontró, diciéndoles: 
que antes de ir al juzgado pasaran por casa del licen
ciado Carballo. E fectivam ente, consta que así lo hicie
ron, y  que se les indicó en qué térm inos habian de 
prestar su declaración; pues sin em bargo, el Juez de 
primera instancia continúa en Vigo después del descré
dito que no puede menos de tener una autoridad judi
cial que se conduce de una manera tan escandalosa.

El hecho que puede servir de fundamento para su
poner m uy grave esta elección es la coacción ejercida 
directa y  personalmente sobre cinco electores impedidos 
de votar. Pocos dias antes del en que se verificó la 
elección me escribieron algunos de mis amigos dicién- 
domo que uno de los candidatos que luchaban en ella, 
conociendo que no podia obtener una votación respeta
ble , y  que aun cuando hubiese empate en la primera 
e lección , él no podia entrar en la segunda , habia idea
do para ganar tiempo promover un desorden en el acto 
mismo de la elección que diese lugar á que viniese la 
fuerza armada.

Poco tiempo antes D. Martin Ucelate habia agen
ciado aquí en Madrid el indulto de una pena de presi
dio , impuesta contra treinta y tantos marineros que 
estaban procesados desde 1 837 por haber promovido un 
motin para impedir que se embarcaran granos para 
Inglaterra. Estos treinta y  tantos marineros eran de los 
alrededores de V igo, no de Vigo mismo. D. Martin 
Ucela'.e ¡ ara llevar á cabo su propósito de alterar el 
orden en la noche del 3 de Febrero, los convocó en su 
ca sa , y  los tenia allí para usar de ellos como creyera 
conveniente. La policía tuvo aviso de que se reunían en 
Vigo personas forasteras, y  que intentaban alterar el 
orden público durante la elección, y  yendo á la casa 
con la fuerza conveniente se encontraron en efecto al
gunas p ersonas, unas de Vigo y  otras forasteras. A los 
de Vigo no podia hacerles nada, y  los dejó; y  á los fo
rasteros les exigió el pase ó pasaporte que garantizase 
su permanencia en V ig o ; pero no presentándole nin
guno los llevó arrestados á las casas consistoriales.

Después de arrestados, lo que el Alcalde tenia que 
hacer con ellos estaba prevenido en una circular del 
Gobernador de la provin cia , no del a c tu a l, sino dicta
da en 5 de Agosto de 1851 , cuando no habia elecciones, 
y hay que tener presente que entre esos sugetos arres
tados habia cinco marineros que declararon que habian 
estado procesados y  sentenciados á presidio por amoti- 
nadores, y  que habian sido recientem ente indultados á 
petición del señor Ucelate. Remitidos estos 1 0 arresta
dos á la capital de la provincia, el Gobernador delegó 
á uno de sus dependientes la facultad de formarles la 
competente sum aria, y  resultó que cinco eran electores, 
y  otros cinco m arineros, y  de los cinco e lectores, dos 
iban á votar mi candidatura y  los oíros tres no dijeron 
á quién iban á votar.

A quí resulta comprobada otra falsedad de los pro
testantes. Dicen que al llegar á Pontevedra se  les hi
cieron amenazas para obligarles á dar sus votos al can
didato del G obierno, y  aquí resulta que dos dijeron es
pontáneamente que iban á votarm e á m í , y  no se los 
dejó libres, sino que fueron á la cárcel como los que no 
dijeron á quién iban á votar. Pero yo prescindo de es
tas consideraciones , y  voy únicamente á mirar la cues
tión con arreglo á los principios de la comisión. Se ha 
dicho que si durante la elección se cometiese un asesina
to en que apareciesen complicados algunos e lectores, la 
Autoridad judicial podria proceder en persecución de ese 
delito contra esos electores; podria formarles causa y  re
ducirlos á prisión, y  esa prisión no produciría perjuicio 
en el resultado del acta.

Ahora b ie n , si esos cinco electores hubieran come
tido un asesinato y  la Autoridad los prendiese y  lle
vase á la cárcel, y  por la prisión no pudiesen votar, 
¿la comisión podia por ese hecho anular el acta? Creo 
que no. Pues porque el delito sea diferente y  se adop
tase distinta medida, si el Alcalde procedió legalmente, 
¿cómo puede decirse que habia de producir otro resul
tado? Era preciso negar una de dos cosas , ó la atri
bución del Alcalde de Vigo para arrestar á las perso
nas que encuentra en su distrito sin los requisitos que 
exigen las leyes v ig en te s , ó la consecuencia que la co
misión quiera sacar de su arresto en perjuicio del acta.

Hay m as; si se admitiese el principio que hoy sien
ta la comisión , sucedería que cuando media docena de 
electores quisieran anular el resultado de una elección 
harían cualquiera cosa por la que merecieran ser ar
restados , y  la elección sería declarada nula : pero voy  
á hacer á la comisión otra concesión mas sobre las mu
chas que le he hecho. Voy á suponer que el arresto de 
esos electores no tuviera mas objeto que impedirles que 
votaran. ¿Qué efecto debería ejercer ese hecho para la 
apreciación del acta? Si yo hubiera obtenido una ma
yoría de 30 votos y resultase que á 10 electores se 
les habia arrestado sin pretexto siqu iera, la comisión 
diria , como en otros casos, á pesar de que se ha co
metido coacción, como resulta con m ayoría el Diputado 
proclamado, debe declararse el acta válida. Es decir, 
que la coacción no es motivo de nulidad.

Pues b ie n , no tengo una m ayoría de 30 votos, la 
tengo solamente de dos : ¿qué procedía? Que si se veia 
que mi mayoría estaba destruida, debia proponerse al 
Congreso que acordase una nueva elección entre losados 
candidatos que mayor número de votos obtuviera. Esto 
es io mas malo que podia resultar; pero debo manifes
tar que aunque completamente nuevo en la política, y  
(pie no me anima ninguna clase de pasión, tengo s í, la 
ambición natural de venir á disfrutar de la honrosa 
distinción de sentarme en estos bancos; pero no es tal 
esto deseo que quiera representar á todo trance mi dis- 
trió» por medios inconvenientes que puedan el dia de 
nnfnna avergonzarme si recuerdo haber entrado en el 
Cu egreso de un modo ilegal.

Yo creo que ninguno de los candidatos que se han 
¡TcuTitado en esta elección tiene los títulos que yo parí* 
representar en el Congreso ese d istr ito , y  que si e 
Congreso aprueba la nulidad, procediéndose á segunda 
elección, obtendré una m ayoría mas marcada; pero 
nadie que se sienta en estos bancos ignora lo que es 
una elección, los disgutos, los s i n s a b o r e s , las moles-
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tías que trae á los electores y al candidato que tiene 
que moverlos para que vayan á apoyarle; así pues no 
parecerá extraño al Congreso que yo me esfuerce tanto 
para obtener su voto en favor de mi acta, y esta es la 
consideración que me mueve á suplicar al Congreso que 
desapruebe el dictamen de la comisión y declare legí
tim a, válida y legal en todos sus efectos el acta que 
me d a , á lo menos por h o y , la representación del dis
trito de Vigo.

Juró y tomó asiento el señor Osuna, anunciándose 
que ingresaba en la cuarta sección. Continuando en se
guida la discusión pendiente, obtuvo la palabra

El señor Conde de R E U S: Empiezo diciendo que 
siento mucho que los señores Minisi ios no ocupen ese 
banco, pues para estas discusiones doblan estar aquí, 
al menos para hacerse cargo ele lo que á ellos se re
tí ere.

El señor PRESIDENTE : Puede Y. S. continuar, que 
se les avisará. (Entran en el salón los señores Ministros 
de Gracia y Justicia y Hacienda.;

El señor Conde de REUS : No deja de ser algo raro 
que yo, individuo de la minoría progresista, me levan
te á sostener el dictámen de una comisión nombrada 
por la mayoría; pero así ha venido rodado, y así lo 
acepto, quedando muy obligado al señor Cuesta que me 
proporciona el gusto de pertenecer á la m ayoría, si
quiera por un momento.

Voy pues á sostener el dictámen de la comisión que 
el señor Cuesta ha combatido con mas astucia que lógi
ca ; pero antes me permitirá el Congreso que le ocupe 
unos momentos, discurriendo sobre consideraciones ge
nerales.

Para formar una idea, sino exacta , al menos apro
ximada de la legalidad ó ilegalidad de las últimas elec
ciones , bastará echar una rápida ojeada sobre los Di
putados que forman el Parlamento. Por un lado veo á 
señores Diputados nombrados por distritos que no cono
cen mas que por la C arta , si acaso, y en donde nadie 
los conoce, mientras que en este lado se nota la falta 
de ilustres Diputados, que teniendo distritos naturales 
por los que han sido elegidos diversas veces, tal es la 
fuerza de los abusos cometidos , que no han podido aho
ra ser nombrados. Sirva esto de contestación á lo que 
decia hace algunos dias el señor Ministro de la Gober
nación, que ni un solo Diputado ha sido nombrado por 
distritos en que no tenga amistades y muchas relacio
nes. Su señoría se equivocó, su señoría mejor que yo 
conoce los Diputados, que no nombraré, y se encuentran 
en este caso.

Señores, triste cosa es tenerse que levantar siempre 
denunciando los mismos abusos, los mismos desmanes, las 
mismas violencias. ¿Y por qué? Por la sencilla razón 
de que no solo han quedado siempre impunes , sino que 
á veces los hemos visto recompensados como actos meri
torios, como servicios eminentes prestados al país. A 
tal Gobernador que ganó las elecciones de su provincia, 
porque fué tal vez mas impúdico que los demás, se le 
recompensa trasladándole á otra de mas categoría , como 
ha sucedido á los Gobernadores de Zaragoza y de Hues
ca : al perceptor de contribuciones que mas ha apremia
do á los electores ; al Juez que mas rebusca ha hecho 
de causas criminales; al Alcalde de montera que mas ha 
abusado de su Autoridad; al cura que ha predicado en 
cierto sentido; al Fiscal de imprenta que ha recogido 
mas periódicos, los vemos recompensados con distincio
nes y cruces, como se ha hecho con el Gobernador de 
Calatayud, nombrándole comendador de Isabel la Ca
tólica por servicios electorales. ¡Como si jas cruces y 
honores ennoblecieran por sí solas! Lo que ennoblece y 
honra á los ciudadanos son los servicios hechos al país 
con la pluma ó con la espada.

Decía que por haber quedado siempre impunes los 
abusos de los Gobiernos y sus agentes, se han repetido, 
y  lo que es peor, se repetirán hasta tanto que el siste
ma representativo sea una verdad, y este no lo será 
tampoco hasta que sea una verdad la responsabilidad 
ministerial. El Rey reina y no gobierna , y por consi
guiente no le alcanza responsabilidad alguna. Conveni
do, y en derecho así es , así debe s e r , y no puede ser 
otra cosa. Estos dias se ha puesto en tela de juicio este 
principio, que para mí es inconcuso. Se ha hecho mas, 
pues se ha negado desde el momento que se ha sentado 
el contraprincipio de que el Rey reina y gobierna.

Eso estaría bien en tiempo de los Reyes absolutos; 
en aquellos tiempos perfectamente definidos por Luis XIV  
con dos palabras «1‘ etat c ;est moi » y así era ; pero 
desde el momento en que los pueblos tuvieron fuerza 
y  valor para conquistar sus derechos, y concretándo
me á España, para escribir en su Constitución que los 
decretos del Rey no tendrán fuerza ni valor ninguno, 
ni serán obedecidos por los funcionarios públicos sin 
que estén refrendados por los Ministros, desde enton
ces el Rey perdió la autoridad de gobernar. Si el mo
mento fuera oportuno yo entraría de lleno en esta cues
tión ; pero basta lo dicho y sirva de contestación á lo 
que se ha dicho en otro lugar sobre esa heregía cons
titucional.

El señor PRESID EN TE: Señor Diputado, ni las 
prescripciones del reglamento, ni la buena armonía que 
según la Constitución debe reinar entre ambos Cuerpos 
colegisladores, permiten que se aluda de la manera que 
su señoría lo ha hecho á cosas dichas en la ofra Cáma
ra. Limítese Y . S. por lo tanto á la cuestión de actas.

El señor CondeBdeREUS: Yo espero que su señoría, 
sea tan indulgente conmigo como lo ha sido con los de
más , tanto mas cuanto me parece no haber ofendido ni 
al ilustre personaje que sentó ese principio, ni á ningún 
otro.

La responsabilidad de los Ministros de que halda un 
artículo constitucional es una letra, muerta, pues toda
vía no hemos visto exigirle la responsabilidad á ningún 
Ministro, y no será, señores, porque hayan faltado 
ocasiones, porque desde que hay sistema representa
tivo en España casi todos los M inistros, con muy po
cas excepciones, lian gobernado siri respeto á las leyes, 
sin respeto á nadie ni á nada , y les hemos visto come
ter las mas grandes atrocidades. ¿Y  qué les sucede á 
los Ministros que tal hicieron ? Que dejaron de serlo 
por causas mas ó menos constitucionales, y se retiraron 
á sus casas á disfrutar de la vida privada, y á disfrutar 
de las economías que tuvieron lugar de hacer en los 
pocos meses que fueron Ministros : razón por la cual 
los abusos se han repetido y se repetirán. Si estuviera 
aquí el señor D. Juan Bravo Muriílo tenia proyectado el 
decirle algo ; mas aunque no esté me permitiré decir 
algo, porque lo podrá leer en el D iario de las Sesiones.

Todo el mundo sabe lo que aquel MinisLo hizo: 
que no quedó ley , á la cual no le arrancara un peda
z o ; llegando en su frenesí hasta el punto de compro
meter la paz del reino, y con ella el trono de su Rei
na. A los que fueron sus compañeros ya el país les 
ha hecho justicia, cerrándoles las puertas del Parla
mento, y siento mucho que su distrito no haya hecho 
otro tanto con el Sr. D. Juan Bravo Murillo. Un Ministro 
que ha infringido setenta y tantas leyes, y sin embargo 
sale de España, y á los dos meses vuelve, y entra

aquí tan sereno : sino hay responsabilidad para un Mi
nistro semejante ¿qué hay que esperar ni del Gobierno 
constitucional, ni de las Górtes , ni de nada?

Lo que es de estos bancos , dentro de algunos dias 
saldrá una acusación contra D. Juan Bravo Murillo cual 
corresponde : desde aquí le haremos ver si la España ha 
de ser patrimonio de un Ministro. Yo espero que los 
señores de la oposición moderada contribuyan al ataque. 
Hace algunos dias que se ha dicho algo desde aquellos 
bancos : ahora que está presente es cuando se le debe 
atacar de. firme. Su señoría se defenderá sin duda, por
que es hombre que tiene medios, que tiene muchas pa
labras; pero contra los hechos no valen las palabras, y 
cuando se le enseñen las leyes que ha hecho pedazos, 
sus palabras servirán de poco ó de nada.

¿E s que el mal no turne cura? Sí que la tiene: que 
la responsabilidad ministerial sea una verdad, y enton
ces los abusos serán menos. Bien sé que á pesar de las 
leyes que castigan y enfrenan los delitos comunes , se 
cometen delitos todos los dias ; pero ¿qué sería de la so
ciedad sin esas leyes? Cuando la responsabilidad minis
terial sea una verdad, los abusos serán mucho menos, 
porque para un Ministro que tenga cara de m árm ol, y 
no le importe sentarse en el banquillo de los acusados 
como infractor de las ley es, habrá cien hombres delica
dos y de pundonor que no querrán someterse á una 
afrenta de esta especie.

El mal es grave, y tanto, que si no acudimos pron
to á su remedio debe por sí solo matar el sistema re
presentativo sin necesidad de que lo mate el Gobierno. 
No temo yo la reform a, lo que yo temo es la conti
nuación de ese sistema anárquico gubernamental, que 
tiene todos los inconvenientes del régimen constitucio
nal sin ninguna de sus ventajas. Y al decir que no temo 
la reforma no aludo á la que han presentado los actua
les Ministros, que eso no es mas que explorar el ter
reno : aludo á la reforma radical del señor Bravo Muri
llo , y no la tem o, porque si viene al Parlamento creo 
que este la rechazará, y si se plantea por la fuerza, 
sangre, vida y corazón hay en España, y sabremos 
rechazarla con la fuerza.

La base del sistema representativo, es la facul
tad que tienen los pueblos de nombrar aquellas perso
nas que mas identificadas están con sus opiniones polí
ticas, con sus intereses materiales. Si el voto se dá li
bremente, la Representación nacional es una verdad, y 
aunque yo quisiera que se ensanchase entre nosotros el 
círculo de dar este derecho político, conozco que la época 
no es para esto, y podremos darnos por muy satis
fechos, si resistiendo el espantoso retroceso que se está 
operando en el mundo político, podemos conservar lo 
que tenemos. Si no se emite el voto libremente, ¿qué 
es loque queda? El Gobierno en las elecciones debia 
ser enteramente extraño, limitarse á conservar el 
orden y no presentar candidatos, porque en el mo
mento que los presenta cesa la libertad electoral. Si to
dos los electores fuesen independientes por carácter y 
posición como los de Barcelona, de nada serviría la in
fluencia del Gobierno: allí fueron llamados por el Go
bernador para que votasen en contra mia, y le con
testaron que no desistían de lo que tenían pensado. 
Sobre esto diré algunas palabras después, porque aque
lla Autoridad se permitió decir lo que no pudo decir.

Los señores Diputados saben muy bien que la in
fluencia del Gobierno no se limita á recomendar, sino 
que en cuanto los Gobernadores dan la señal, salen los 
subalternos á campaña y ¡a y ! de ios electores que ten
gan café, tienda ó taberna, que se les causan bejacio
nes por todos los medios que las Autoridades tienen en 
sus manos. Y si esto que parecen pequeñeces influye 
tanto en Ja elección, ¿qué resultados darán todos los me
dios que se han puesto en juego en estas últimas elec
ciones? El contar como cuenta el Gobierno con 230 Di
putados de mayoría.

En tiempo del señor Conde de San Luis se cometie
ron abusos y desmanes de marca m ayor, que por cierto 
no habrá olvidado el actual señor Ministro de la Gober
nación, á quien se cerraron estas puertas, y no extrañe 
el señor Conde de San Luis que recuerde aquella época, 
porque su señoría pertenece á la m ayoría, á pesar de 
la duda que manifestó el señor Rios Rosas en los dias 
pasados.

En las elecciones dirigidas por el noble Manuel Ber
trán de Lis también fueron solemnes los vicios; ¡ y quién 
habia de decir á su señoría que el que ayer disponía de 
200 ó 300 distritos, hoy no habia de encontrar uno que 
le nombrase su Diputado!

Lo que va de ayer á hoy, 
que ayer maravilla fui, 
y hoy sombra mia no soy.

¿Y  qué abusos no ha habido en las elecciones últimas 
dirigidas por el no menos grande elector, el señor Bena- 
vides ? En ellas ios abusos, los excesos, las coacciones, 
violencias y prisiones han sido comunes.

Los Parlamentos, ¿por qué se disuelven? Porque es
tán en desacuerdo con el poder ejecutivo. Y ¿para qué 
son las elecciones? Para que el pueblo condene ó ab
suelva al Gobierno en su política. Y siendo esto así, ¿es 
justo que el Gobierno influya en las elecciones? De nin
guna m anera, porque sería lo mismo que el que nom
brase sus jueces. Si la conducta del Gobierno merece 
las simpatías del país, este enviará Diputados que lo 
absuelvan , y sin necesidad de abusos ni desmanes el Go
bierno tendrá m ayoría; pero cuando son como el pa
sado y el presente, imposible es que la opinión pública 
esté por ellos. Ya veo que á pesar de esa impopularidad 
el Gobierno actual tiene m ayoría; pero ¿ha sido por la 
libre y espontánea libertad de los pueblos? Seguro es 
que el señor Ministro que me conteste me dirá que sí.

El señor PRESIDENTE: Llamo la atención de V. S, 
acerca de la libertad con que lia sido elegida la mayo
ría del Congreso.

El señor Conde de REUS : Yeo muy dispuesto al se
ñor Presidente á impedirme á decir lo que tenga á bien 
exponer con el decoro que se merece el Congreso. Esto 
mismo lo habrán dicho 23 ó 30 Diputados, y sin duda 
su señoría estaría distraído cuando no lo oyó.

La señal de coacción se clió en la circular del señor 
Llórente á los Gobernadores civiles. Se añadió un filete 
de fuego á la mordaza de hierro que tenia ya la prensa 
para que no contara lo que viera y no publicara lo que 
oyera: y es singular, señores, que los que mas deben 
á la prensa son los que peor la tratan : y ¿qué se
riáis los que os sentáis en esos bancos, que habéis sa
lido de la nada, si no hubieseis encontrado en vuestro 
camino á la prensa para daros á conocer ? ¿Cómo ha
bíais de haber llegado á ser Consejeros de la Corona? 
¿Por qué insultáis á vuestra madre, la m atais, v la de
voráis, corno el dios de la mitología devoraba á sus 
propios hijos?

Si pensáis que la prensa puede perjudicar, re
cordad lo que dice el célebre publicista Bonald : « Un 
Estado puede ser agitado por lo que la prensa diga, 
pero ese mismo Estado puede morir por lo que la pren
sa calla: para el primer mal hay remedio en las leyes.

para el segundo ninguno; de consiguiente la muerte.» 
Tened presente que si muere la prensa morirá la tri
buna, y muertas una y otra moriréis vosotros tam
bién; porque no podéis sobrevivir al régimen constitu
cional. Cada sistema tiene sus hombros, y vosotros no 
podéis ser satélites de otro planeta porque os habéis 
mecido en humilde cuna y habéis recibido el bautismo de 
la revolución.

Se empezó la campaña electoral y se inundaron las 
provincias de Alcaldes-Corregidores, cuya misión pare
ce no es otra que la de traer aquí ciertos y determi
nados Diputados. Los pueblos los consideran como una 
calamidad, pues semejantes á las aves de mal agüero, 
no se les vé aparecer en el horizonte sino en los dias 
precursores á las grandes tormentas. Disolvió el Gobier
no. el comité central, y también disolvió el de Barcelona 
y otros puntos, y es de notar que el de Madrid se di
solvió por tener mas de 20 personas, y el de Barcelona 
porque no llegó á ese número. Se dijo también que po
dían alterar el órden público. ¡Orden público! Terribles 
palabras que debían estar y están escritas con letras de 
fuego en las páginas de todas las naciones; terribles pa
labras , que debiendo ser sagradas, han sido el pretexto 
bajo que se han cometido las mas monstruosas iniquida 
des, las mas espantosas venganzas, y hasta las mas 
horrendas traiciones.

¿Qué delito has cometido, pueblo desgraciado, para 
haber sido oprimido y maltratado por los grandes de la 
tierra desde que naciste? Y hay la particularidad, de 
que exceptuando los siglos de hierro, en que los Condes 
y Barones se declararon dueños de honras, vidas y 
haciendas por la razón de sus masas y de sus espadas, 
y los siglos de la fe, en los que en nombre de ella eran 
los ciudadanos conducidos á centenares á las hogueras, 
en las demas edades nunca se ha ejercido mas opresión 
que cuando se ha ejercido en nombre del órden públi
co. El Rey de Judea para evitar que Jesucristo tras
tornase un dia el órden público, puesto que su misión 
era la emancipación del género humano , ordenó el 
degüello de los Inocentes: treinta y tres años después 
Jesucristo fué crucificado, por lo que entonces como 
ahora se llamaba el órden público. En Rom a, en los 
reinados de Tiberio, de Nerón y de Calígula, fué el mun
do teatro de iniquidades cometidas en nombre del órden 
público.

En nuestros dias hemos visto despedazada la Polo
nia en nombre del órden público; el órden rein a en 
Varsovia. La Hungría ha visto atacados sus pueblos, 
azotadas sus mugeres y perdidas sus libertades en nom
bre del órden público. A los Estados de la Confederación 
Germánica les ha sido arrebatada su libertad; la liber
tad de Prusia está agonizando1; los cadalsos están le
vantados en Nápoles; los austríacos ejercen una opre
sión salvage en Lombordía; Portugal y Roma han sido 
invadidos por naciones aliadas; la inquisición se ha res
tablecido en los Estados de la Iglesia , y todo esto , se
ñores, se ha hecho á pretexto del órden público. En 
nombre del mismo órden público no hace muchos años 
hemos visto en España violencias, prisiones, deporta
ciones y toda clase de iniquidades.

El Congreso me permitirá que yo añada algo á lo 
que ya se ha dicho por varios señores Diputados sobre 
las ilegalidades cometidas en las últimas elecciones, y 
ruego la indulgencia del señor Presidente para que me 
permita decir algo acerca de lo que ha pasado en Bar
celona , porque si bien sus actas pasaron desapercibidas 
pom o tener protesta alguna, la Autoridad civil no guar
dó la circunspección que debia.

Tengo que dirigir un cargo al Gobierno de S. M. por 
no haberme permitido ir á Barcelona á dirigir mi elec
ción. Me encontraba en París, y el 4 2 de Enero, 
mandé mi pasaporte á la Legación para que fuese vi
sado, y se me contestó lo que va á oir el Congreso. (Lo 
leyó.) Creia yo que habiéndose consultado por el telégra
fo si sem ed ariaó no el pasaporte, sería cosa de cuatro 
ó cinco dias la contestación; pero no se me díó hasta el 
29 á las once de la noche; es decir, cuando ya no tenia 
tiempo para llegar á Barcelona.

Recuerdo al señor Llórente que en esto no anduvo 
muy generoso; pues debia tener presente el reto que 
tenia pendiente conmigo de que si yo podría ser ó no 
nombrado Diputado contra la voluntad de su señoría si 
un dia llegaba á ser Ministro.

Yo vencí en esta ocasión al Gobierno, como he ven
cido á los anteriores, y creo que venceré mientras ha
ya catalanes en Cataluña, á no ser que continúen con
feccionándose las listas electorales como ya se ha empe
zado, pues ha habido distrito en que se han quitado 300 
electores, y se ha puesto á 30 empleados, los que en 
Cataluña se llaman castellanos, porque allí se designa 
con este nombre á todos los que no son catalanes.

Elegido Diputado volví á mandar mi pasaporte á la 
Legación, y se me contestó lo siguiente: «Según la ór
den que me ha sido trasmitida por el telégrafo, no pue
de á V. refrendársele el pasaporte sino con la condi
ción precisa de que se traslade Y. á Madrid por Bayona, 
Iru n , Tolosa, Vitoria y Burgos.» Yo pregunto: ¿fué 
al General ó al Diputado á quien se le marcó la ruta 
como á un presidiario ? Me resigné á la ley de los ven
cidos como la entiende el Gobierno, y contesté á la 
Legación que seguiría el itinerario marcado por el Go
bierno , y que me resignaba á caminar aunque fuese á 
pié entre guardias civiles. Algún dia seré yo poder, y 
entonces veremos si los que hoy se sientan ahí son tan 
resignados como nosotros, aunque probablemente seré 
mas generoso y no los sujetaré á esa prueba. Pero ¿por
qué no se respetó la dignidad del General? ¿Por qué no 
se respetó la dignidad del Diputado? No es extraño que 
conmigo procedieseis así cuando hicisteis otro tanto con 
el hombre que fué vuestra bandera, con el hombre que 
adorásteis de rodillas como vuestro ídolo: le tratasteis 
peor que se puede tratar un cabo de escuadra.

Quejándose un dia el señor Conde do San Luis de la 
ingratitud de un Diputado que se habia pasado á las 
filas de la oposición, imitando su señoría á un filosofo 
de la antigüedad, pedia un manto negro para cubrirse 
la cabeza y no ver semejantes cosas : hora es esta, se
ñor Conde, para volver á sacar el manto y cubrir á 
los Ministros y también vuestros amigos. ¡Cubrios to
dos, pero no para no ver, sino para no ser vistos!

El Gobernador de Barcelona no trató de seducir á 
los electores con aquellas palabras halagüeñas que citó 
el señor Marqués de Valdegamas: «Elector, serás Dipu
tado: serás Gran Cruz; serás Marqués; serás Embaja
d or; y cuando estés ahí, podrás renegar del sistema 
que sirves y cobrar mas dinero en un año que hubie
ras visto en toda tu vida siendo sacristán, monaguillo 
ó cura de la aldea.

El Gobernador, por el contrario, ultrajó á perso
nas que siempre han valido y valdrán mas que él, por
que siempre han sostenido lo que han jurado. Si el Ge
neral Lasaba , en vez de aconsejarse de sus antiguos 
amigos los de la junta de Yerga, se hubiera aconsejado 
de los defensores del Trono const itucional, no hubiera 
salido tan mal parado. Dijo á los electores que Barce
lona no habia estado nunca bien representada: rechazo

esa acusación , porque los que han sido elegidos la han 
representado con dignidad y nobleza, y no han cam
biado su diputación por empleos, fajas y honores, por
que los hijos de aquella tierra activa desconocen estas 
artes indignas de hacer fortuna.

El principal objeto de aquel Gobernador fué com
batir mi candidatura, y cometió hasta la tontería de 
decir que yo era aristócrata y que pronto pretendería 
ser Grande de España. Yo soy buen soldado, buen es
pañol, buen liberal y siempre noble y cumplido caba
llero. Sea el Sr. Lasala otro tanto, si es posible. que 
yo lo dudo, y hablo en este tono un poco rudo contra 
su señoría, porque es un General como yo. y porque 
siendo Diputado, si no es! á aquí es porque no ha que
rido exponerse á la embestida que yo necesariamente le 
había de dar.

Ruego al Congreso me disimule el tiempo que le he 
ocupado hablando de mi persona , pues he tenido pre
cisión de hacerlo para probar la coacción que se ha 
ejercido, la cual también se demuestra por una carta 
de que tengo noticia que se escribió á Barcelona ame
nazando á los fabricantes si votaban un candidato de 
oposición: amenazas que se han cumplido en parle, y 
Dios quiera no sean la ruina de mi país.

Debe saber el señor Ministro de Hacienda que los 
fabricantes de Barcelona no han hecho mas que ayudar 
á la elección, pues como son hombres independientes se 
les ha quitado el voto, y no han quedado nada mas que 
30 en los cuatro distritos, habiendo mas de 100 0 que 
reúnen las cualidadas que la ley requiere. Han ayuda
do en la elección, porque son hombres que quieren que 
se mantengan ilesas las libertades patrias, sin las cua
les mas tarde ó mas temprano el Trono de Doña Isa
bel II irá rodando por el suelo. Pero sepa el señor Lló
rente que ai decir yo que los fabricantes han hecho por 
sí solos la elección, no trato de pedir gracias para ellos, 
ni ellos la piden ni yo tampoco.

El Sr. Vil arrogot, fué elegido Diputado por el cuarto 
distrito de aquella ciudad, y lo hubiera sido por una
nimidad, porque allí nadie quiere ser candidato del 
Gobierno, á no ser por la peregrina ocurrencia del se
ñor Lasala de presentar contra su voluntad como can
didato á una persona muy querida en Barcelona, Don 
Juan Güel, á quien no permitió publicar ninguna de
claración de que no queria ser Diputado. No pudo ha
cer esta declaración por medio de una hoja volante por
que fué recogida.

Para concluir de hablar de Barcelona diré que allí 
se han hecho las elecciones bajo la presión de sitio, v 
apesar de eso han salido los cuatro diputados de la opo
sición , lo cual depende del carácter bravio de aquella 
gente, á quien no asusta ni el látigo ni el hierro.

Barcelona está en estado de sitio desde el año de 1 843, 
año de ominosa memoria, año de traición y de desleal
tad. Y para que los Sres. Diputados formen una idea 
de lo que pasa en Barcelona, les diré que el Gobernador 
legisla y que impone penas de meses de prisión y de 
presidio por delitos que el Código penal que rige en 
toda la nación castiga con algunos ducados de multa. 
¿ Y  qué peligros amenazan á Barcelona para que el Go
bernador observe esa conducta? ¿Han llegado á sus 
puertas los húngaros de Kosouth ó los romanos de Maz- 
zini? Los catalanes son sin duda de peor condición que 
los demás españoles; son hotentotes, y necesitan palos, 
palos , y siempre palos.

Pero lo que mas debe llamar la atención del Congre
so es la institución de los esbirros secretos, á imitación 
del consejo de los Diez en la antigua Yenecia, que du
rante tanto tiempo llenó de terror y espanto aquella 
ciudad, y hasta el mismo tirano de Pádua , que decia: 
no sé si el criado que me sirve es un esp ía; si el ami
go que me visita es un espía ; no sé si mi confesor es 
un espía; no se si hasta la muger que dice que me ama 
es un espía. Esa es la institución creada por el Ge
neral Lasala, pues dice: «habrá un número do vigilan
tes que no vestirán uniforme, y que se liarán conocer 
cuando sea necesario por una autorización que ;les fir- 
manY y Por una medalla de latón que llevarán'»

Es decir, que esos hombres podrán penetrar en 
todas partes con intenciones siniestras, y si son descu
biertos antes de perpetrar el crimen, bastará que ense
ñen la medalla del señor Lasala, que llevarán incrusta
da en el mango de su puñal para que se les deje el 
paso libre. Harán lo que hacían los familiares de la in
quisición, y á cada paso estará uno expuesto á que le 
pongan la mano encima y le hagan preso en nombro de 
la Autoridad. Recordad que Barcelona os la que en 18 4 3 
levantó la losa que cubría vuestras cenizas y os dió la 
mano para levantaros. ¡ Hasta ese punto sois ingratos 
con Barcelona! Sufre y calla, desgraciada patria mia: 
no rindas tu cerv iz ; muerde ios hierros y espera , por
que ó no hay Dios en los cielos ó ha de llegar el dia 
de la reparación, el dia de la justicia.

Voy á hablar de las elecciones de V igo, de las que 
quedará memoria en el país gallego. Me tomaré la li
bertad de retocar el cuadro trazado por el señor Cues
ta , y es seguro que resultará otro diferente.

Sin duda su señoría no tenia conocimiento de una 
carta dirigida á los electores por el Gobernador de Pon
tevedra y firmada con todas sus letras : José Ulloa Pimen- 
tel. En ella le recomienda con toda la eficacia que puede 
hacerse, y de tal manera , que la candidatura del señor 
Cuesta es una verdadera imposición, y tan forzosa, que 
á los cpie no la admitieron les sucedieron los percances 
que va á oir el Congreso.

Tres eran los candidatos que se presentaban de la 
oposición; el señor Bertcmati . el señor Uscloti de Pon
te, y el General Llórente. El señor Cuesta ha sido muy 
ligero en la calificación que ha hecho de dichos señores, 
pues el señor Ponte era progresista, y en ese concepto 
se presentó a los electores de Yigo, ele quien es bien 
conocido, porque es hijo del país, tiene allí su familia 
y sus amigos, y ha pasado en él la mayor parte de su 
vida.

Apoyaban al señor Ponte un número crecido de ca
talanes que tienen allí comercio de salazón , á los cua
les no pudo hacer variar el Gobernador ni con prome
sas ni amenazas; pero bien pronto sufrieron las conse
cuencias, porque les apresaron unos carros de salazón 
porque no llevaban guia, cosa que nunca habían nece
sitado, porque iban desde las pilas de confección á los 
almacenes. Se les hizo la proposición de devolverles ios 
carros si votaban el candidato del Gobernador; pero 
ellos la rechazaron.

El Gobernador dijo á los Alcaides hiciesen saber á 
los electores que el que votase á uno de oposición lo 
mandaría á presidio, y se exigia que se hiciese firmar 
á los electores su compromiso do (pie votarían al señor 
Cuesta. Dice su señoría que esto no está probado, sien
do así que hay en el expediente una manifestación he
cha por una porción de electores. Su señoría sabe que 
es cierto, porque tiene noticia de todo lo que ha pasado 
en el país.

Pero hay un hecho fulminante, el cual resulta pro
bado en los documentos que se han presentado. La vís
pera de la elección , á las diez de la noche. fueron pre-



feos cinco  e lec to re s  p o r  l a  f u e r z a  a r m a d a , c a p i tan e ad o s  
p o r  u n o  que. d eb ia  s e r  e l A l c a l d e , c u y o s  e lec to re s  e s ta 
b a n  re u n i d o s  en  ca sa  d e  u n  h e r m a n o  polí ti co  del s eñ o r  
P o n t e .  E l  p r e t e x t o  q u e  se d io  p a r a  e s ta  p r i s ió n  fué el de  
n o  t e n e r  p a s e s : se los c o n d u j o  á las casas  cons is to r ia le s , 
y  a l  dia s ig u ie n te  , d ia  e n  q u e  d eb ia  e m p e z a r  la e lec
c ión  , f u e r o n  a r r a n c a d o s  d e  a l l í ,  y  s in  co ns id e rac ió n  á 
sus  años  y  al m a l  t i e m p o  q u e  hacia , se los co n d u jo  á 
p i é  > e n t r e  b a y o n e t a s  á P o n t e v e d r a ,  c a p i ta l  de  la p r o 
vincia  . d o n d e  se les e n c e r r ó  en la cá rc e l  p ú b l i c a . d o n d e  
so les fo rm ó c a u sa  p o r  los t r á m i t e s  g u b e r n a t iv o s .

P a r e c e  im p os ib le  (pie en el siglo en  q u e  v iv im o s  se 
h a y a  h ec h o  lo q u e  se hizo con esos el ec to re s . ¿ E s ta m o s  
e n  E s p a ñ a ,  ó en  B e r b e r í a ?  ¿ Y  q u é  ha  hecho el G o b ie r 
n o  p a r a  r e p a r a r  esas t r o p e l í a s ?  T o d a v ía  e s tá  m a n d a n d o  
a l l í  esa in d ig n a  A u t o r i d a d ,  lo cua l q u i e r e  d e c i r  q u e  
q u i e r e  la im p u n id a d  d e  s e m e ja n t e  c r i m e n ,  y  q u e  su  
d eseo  es que* v en g a n  a q u í  D ip u ta d o s  q u e  a p r u e b e n  su  
c o n d u c ta ,  y q u e  les d en  a u to r izac io nes  y todo  lo q u e  
p id a n .

l i a  d ic ho el S r .  Cu es ta  q u e  esos e l ec to re s  ib an  á 
c o n s p i r a r  y  q u e  p o r  eso se los p i e n d i ó  : q u e  iba  el  s e 
ñ o r  P o n to  á hac e r  u n  rnotin. S e p a  el C o n g r e s o  q u e  esos 
h o m b r e s  q u e  se  iban  á p o n e r  al f r e n t e  d e l  m o t in  e r a n  
u n  d o c to r  e n  m e d ic in a ,  dos  s a c e r d o t e s ,  u n  r e g i d o r  d e  
P a v o n a  y  o t r o  h o m b re  pac ífico.

Su señ o r ía  h a  a tacado  p o r  i n c o n s e c u e n te  á la co m i
s ió n .  y  e n  es to  no lia es ta d o  a c e r t a d o ,  p o r q u e  los c inco  
v o to s  ile los e lec to res  p r e s o s  a f e c ta n  e x t r a o r d i n a r i a -  
in o n te  el r e s u l t ad o  de  la e l e c c ió n ,  p u e s  su  s eñ o r ía  tu v o  
86 v o to s ,  y  la m i tad  m a s  u n o  e r a n  85 .  Esto  sin c o n t a r  
lo q u e  p ud o  inf lu ir  la p r i s ió n  d e  los o l e d o r e s  e n  el 
á n im o  de  los dem ás .

S u  s e ñ o r ía  ha d icho  q u e  la coacc ión se ha e j e rc id o  
p o r  los o l e d o r e s  di; la opos ic ión  d ic iendo  q u e  los (pie 
no  vo la sen  su c a n d id a to  i r í a n  á p res id io . El C on g re so  
no lo ha cre ído  al o í r  á su señ o r ía  , sin d u d a  p o r q u e  es 
la p r im e r a  v ez  (p ie  le d i r i g e  la p a l ab ra .

Se a d m i r a  su  s e ñ o r ía  de  (pie c o n t in ú e  to d a v ía  al lí  el 
J u e z  de  p r i m e r a  in s ta n c ia  de s p u és  de  lo (pie ha pasado, 
y  yo  m e  a d m i r o  m as  d e  (pie su s eñ o r ía  no  se q u e j e  de  
q u e  to d a v ía  co n t in u a  a q u e l  G o b e r n a d o r  de s p u és  de  los 
a t r o p e l l o s  q u e  ha  c o m e t i d o ,  p o n ie n d o  p resos  á unos  
h o m b r e s  c o n t ra  q u ie n e s  n ad a  ha  r e s u l t a d o  d espués .  ¿ E n  
«pié t í tu lo s  .«o a p o y a  su señ o r ía  p a r a  d ec i r  q u e  se a p r u e 
be  el a c i a ?  ¿ E s  p o r q u e  p e r t e n e c e  al p a r t i d o  m o d e rad o ?  
La comis ión no ha pod ido  p r o p o n e r  o t r a  rosa  q u e  l a q u e  
)¡a p ro p u es to .  Ea comis ión ha  s ido dem as iad o  g a l a n te  
con su s e ñ o r ía ,  p u es  t e n ien d o  e x te n d id o  su d i c t a m e n ,  lo 
r e t i ro  ac ced ie n d o  a la s ú p l ic a  d e  su  s e ñ o r í a ,  p o r q u e  
d ijo  iba á p r e s e n l n r  n u e v o s  d o cu m e n to s .  El señor  C u e s ta  
los presenté) , y la com is ión  c r e y ó  no deb ia  v a r i a r  el 
d ic tam en  q u e  te n ia  p r e s e n t a d o ,  p o r q u e  la p r is ió n  de  
c inco e lec to re s  h ab ía  e j e r c id o  coacc ión en  el á n im o  do 
los dem ás .

S e ñ o r e s ,  m i e n t r a s  el G o b ie rn o  to n g a  la facu l tad  d e  
c onfecc iona r  las li stas e l e c to r a le s ,  no h a y  lucha  pos ib le  
con él.  P o r  es ta  razó n  ha sido ven c id o  el s e ñ o r  Olózaga 
en  un  d is f r i t o  d o n d e  en  o t ra  el ecc ión  tu v o  u n a  in m e n s a  
m a y o r í a .  Eo m ism o le ha s u ced ido  al s eñ o r  P ach e co  , y 
lo m ism o h a  suced ido  en  las e lecc iones  d e  M a d r id ,  en  
c u y a s  listas  no es tán  ni el s e ñ o r  G o rde ro  q u e  p a g a  c u a 
t r o  mil d u r o s  de  c o n t r ib u c i ó n ,  ni los s eñ o re s  Collado,  
F e r r e r  \ o t ro s  m uchos.  Eo m ism o h a  su ced ido  e n  B a r 
ce lo na  y en todas  p a r t e s .  Todos  es to s  malíes se r e m e d i a 
r á n  con fac i lidad , con  u n a  le y  e lec to ra l  (pie yo  p r e s e n 
t a r e .  y d e s e a r í a  q u e  el s e ñ o r  M in is t ro  d e  H a c ie n d a  m e  
d i j e s e  q u e  la ad m i t í a .  El si ñ or  M in is tro  de H a c ie n d a : 
M e g uardaré , m u y b i e n . )  ¿ P o r  q u é  la  r e p r u e b a  s u  s e 
ñ o r ía  sin s a b e r  lo q u e  e s ?  P u e s  es s u m a m e n t e  senci lla .

' to do  es paño l q u e  p a g u e  en  .Madrid 600  r.s. d e  e o n -  
í n b u c i o n  d i ro o la  , y 400 r.s. en  las p ro v in c i a s  , d e b e r á  
e s t a r  inc lu ido  en  las listas  e l e c to r a le s ,  y al q u e  no  lo 
es te  s.-j 1(3 e x im e  del pago  de  to d a  c o n t r ib u c i ó n  , la cu a l  
s e rá  ti ngada p o r  el G o b e r n a d o r  q u e  h a y a  fo r m a d o  las 
li stas. Si no se a d m i t e  es ta  id ea  es p r u e b a  d e  q u e  se  
q u ie ro  q u e  c o n t in ú e n  los d e s m a n e s  y  t r o p e l í a s ,  y r e -  
nu m■¡arem os g e n e r o s a m e n te  á p r e s e n t a r n o s  e n  o t r a  
e lección  p o r  no  c o m p r o m e t e r  á n u e s t r o s  am igos .  E s p e 
r a r e m o s  á m e jo r e s  t i e m p o s ,  p o r q u e  los M in is t ro s  ac 
tu a le s  no han  de  s e r  eburnos.  Ea  co nfecció n  d e  las lis
tas  v ie n e  de  m u y  a t r á s ,  y  r e c u e r d o  q u e  e n  el año  d e  
-1 Silo . o t a n d o  (mi B a rc e lon a  d e  G o b e r n a d o r  civ il  el j u s -  
t ü i ead o  seño r  A r l e l a ,  de  u na  p l u m a d a  b o r r ó  1 6 0 0  e lec
t o r e s ,  de  los cua les  r e c l a m a r o n  3 0 0 ,  y  f u e r o n  a d m i t i 
dos  3 0 ,  en  \ ¡ s l a  de  ]<> cual los d e m á s  no q u i s ie r o n  r e 
c l a m a r  p o r  no p e r d e r  t iempo . S e p a n  los s eñ o re s  D ip u 
ta d o s  q u e  en  B a rc e lo n a  h a \  d e  2501) á 3 000  e lec to res ,  
y  son m a s  de  1 0 , 000  los q u e  t i en en  los r e q u i s i to s  le 
g a l e s :  ¿ y  q u é  conc lus ión  s a c a r e m o s  de  lo (pie ll evo  d i 
cho?  Ea q u e  sacó el s e ñ o r  N o g r e t e ,  (pie todas  las ac tas  
deb inn  h a b e r s e  a n u l a d o . p o r q u e  no son  el r e s u l t a d o  de  
los q u e  t i enen  d e rec h o  a v o la r .

Si el Gongreso  se a n u la s e  a s í m ism o s e r ía  u n  ac to  
t a n  grand i!  q u e  m e r e c e r í a  e sc r ib i r se  en  le t r a s  de  o ro  en  
la s paganas  de  n u e s t r a  h is to r ia . P e r o  m e ca nso  en  ba lde ,  
e s to y  p r e d i c a n d o  en el d e s ie r to .  Lo q u e  se q u i e n '  es 
q u e  s igan  los ab usos ,  y pu es to  q u e  el s eñ o r  L l ó r e n te  p a 
rece  q u e  se e n f a d a ,  d i r é  q u e  se es tá  t r a b a j a n d o  p a r a  
q u e  el r é g im e n  c o n s t i tu c ion a l  se d e s m o r o n e  y se d e s g a s 
te  y se es ta b le zca  Inc.-o o t r o  r é g i m e n .  Y si eso es lo 
q u e  q u i e r e ,  ¿ c o n  q u ié n  lo va is  á e s t a b l e c e r ?  ¿ C o n  
Doña Isabel I I ?  ¿ l i a  o lv id a d o  el G o b ie r n o  los r a u d a l e s  
d e  s a n g r e  y  de  o ro  q u e  costó  al p u eb lo  li b e ra l  d e f e n 
d e r  (d T r o n o  c o n s t i tu c ion a l  d e  D ona Isabel I I ?  Si el Go
b i e r n o  l o b a  o lv i d a d o ,  el p ueb lo  no o lv id a  aq u e l lo s  
d ia s  de  d e l i r a n t e  e n t u s i a s m o  e n  q u e  el l a b r a d o r  
a b a n d o n ó  el a r a d o , H a r t e s a n o  sus  t a l l e r e s ,  el e s t u 
d i a n t e  sus  l i b ro s ,  p a r a  f o r m a r  a q u e l lo s  b a t a l l o n es  que. 
lu eg o  d e s a p a r e c ie r o n  p o r  el fuego  y  el h i e r r o  de l  e n e 
migo.

Se luchó  no p a r a  s o s t e n e r  á D o ñ a  I sabel I I  de  B o r -  
b o n  c o n t r a  D. Car los  de  B o r b o n  , s in o  p a r a  s o s t e n e r  á 
D oña  Isabel 11 co n s t i tu c io n a l  c o n t r a  Gar lo s  Y ,  r e p r e 
s e n t a n t e  de l ab s o lu t i s m o ,  de  la in q u is ic ión  y  de  los 
f ra i les . Si el p u eb lo  libera l no h u b ie r a  lo m ad o  p a r t e  en  
la lu c h a  en  f a v o r  de  Doña Isabel  II < o i i s t i t u c io i i a l , C a r 
los V h u b i e r a  p l a n ta d o  su e s t a n d a r t e  en  el A lc á z a r  de  
n u e s t r o s  H eves  ; h u b ie r a  e m p u ñ a d o  el c e t r o  d e  Casti ll a , 
v  se s o n t a r i a  h o y  en  el solio q u e  o c u p a  la R e in a  Doña 
I sabel  11.

Si e s ta  es la h i s to r i a  de  los h e c h o s , si á la la n za  de  
l a  l i b e r t a d  se d eb e  el s o s t e n  del T r o n o  de D oña  I s a 
b e l  I I ,  ¿ p e r  q u é  no r e s p e t á i s  la l i b e r t a d ?  R e s p e t a d la ,  
si i .o p o r  g r a t i t u d ,  al m e n o s  p o r  p r e c a u c i ó n ,  p o r q u e  el 
p a r t i d o  c a r l i s t a  no  e s tá  m u e r t o ,  es n u m e r o s o  y  l e v a n 
t a n !  su  b a n d e r a  á la p r i m e r a  ocasión  q u e  se le p r e s e n 
te  , y  si p a r a  e n l o n c e s  el p a r t i d o  l ibera l d e  E s p a ñ a  se
m o s t r a s e  i n d i f e r e n t e ,  p o d r í a  s u c e d e r   p e r o  n o ,  no  es
p o s ib l e  q u e  s u c e d a  m i e n t r a s  el T r o n o  de  Doña Isabel II 
e s té  s o s t e n id o  p o r  el r o b u s io  b r a z o  del p a r t i d o  liberal .  
Si v o s o t r o s  n o  a p r e c i á i s  as í los h e c h o s ,  e n a r b o l a r  v a 
l i e n t e s  v u e s t r a  b a n d e r a ,  y Jos h i jos  de  la l i b e r t a d  e n a r -  
b o l a r á n  la s u y a ,  y  r e s o lv a m o s  en  u n a  g r a n  b a ta l l a  si 
i a  E s p a ñ a  d e  P a d i l l a  h a  de  s e r  l ib re  ó e s c l a v a ;  p o r q u e  
•p en sar  q u e  se  p u e d e  h a c e r  a q u í  i m p u n e m e n t e  lo q u e

se h a  h ec h o  e n  o t r a  p a r l e  , es p e n s a r  en  lo im p o s ib le  ’ 
a q u í  e s tam o s  m u y  p r e p a r a d o s  y m u y  d i spu es to s  á p e l e a r  
en  n o m b r e  d e  la s a c r o s a n ta  l i b e r t a d ,  y  como n u e s t r a  
d iv i sa  e n  e l d ia  d e l  c o m b a te  s e r á  v e n c e r  ó m o r i r , v e n 
c e re m o s  , y  i a v  d e  los en em igo s  de  la l i b e r ta d  en  aq u e l  
t r e m e n d o  d ia !  N o  o lv id é is  la profec ía , l i é  d icho.

E l  S r .  L L O R E N T E ,  M in is t ro  d e  H a c i e n d a :  El C o n 
g r e s o  a c a b a  d e  o í r  el no  b r e v e  d iscurso  (pie ha  p r o n u n 
c iado el s e ñ o r  C o nd e  de  R eu s  , á p ro p ós i to  ó m a s  b ie n  á 
p r e t e x t o  e n  g r a n  p a r l e  de  la elección do Vigo , c u y a  
n u l i d a d  propone!  la com is ión .  Yo,  señores , h a r é  todo lo 
q u e  p u e d a  h a c e r  p a r a  q u e  no  c o n t in ú e  el d e p l o r a b l e  
e x t r a v í o  d e  es to s  d e b a t e s ,  q u e  es  el no  a ñ a d i r  m i  e j e m 
p lo  a l q u e  todos  los d ia s  se es tá  s e n s ib le m e n te  p a r a  m í  
d a n d o , y  v o y  á r e s p o n d e r  á m u y  pocos  de  los p u n t o s  de  
q u e  ha  h a b lad o  el s e ñ o r  C o nd e  d e  Reus. Uno d e  los q u e  
m a s  h a n  l l am a d o  mi  a t en c ió n  es q u e  y o  le hab la  d ic h o  
e n  a lg u n a  ocasión  q u e  si y o  fuese  G o b ie rn o  no  v e n 
d r í a  su  s eñ o r ía  al Congreso ; c reo  q u e  es to  lo h a b r é  d icho  
e n  b r o m a , e n  co n v e rs a c ió n  fam il ia r .

R ep i to  q u e  con s e r ie d a d  no  lo d i r í a  yo  n u n c a  ; p e r o  
h o y  lo d i r í a  m u c h o  m e n o s  , p o r q u e  el s eñ o r  C o n d e  de  
R eus  sabe  q u e  le a p re c io  p e r s o n a l m e n te  , y a d e m á s  p o r  
o t r a s  v a r i a s  r azon es .

Yo e n c u e n t r o  g r a n d e s  v e n t a j a s  en  q u e  se  p r o n u n 
c ien  d i s cu rso s  com o los q u e  acaba  d e  o i r  el C ongreso: 
p o r  de  p r o n t o  e n c u e n t r o  t r e s  v e n t a j a s  : la p r i m e r a  v e n 
t a j a  q u e  y o  e n c u e n t r o  es q u e  d o n d e  se  p r o n u n c i a n  s in  
n i n g u n a  c o n s e c u e n c ia ,  s in  n in g ú n  re s u l t a d o  , sin n i n g ú n  
efec to ,  d i s cu r sos  t r ib u n ic io s  com o el q u e  ac ab a  d e  p r o 
n u n c i a r  el s e ñ o r  C onde de  R e u s ,  y eso q u e  su  s e ñ o r ía  
t iene  ta len to , m u y  a s e n t a d a s  y  m u y  só lidas  d e b e n  e s t a r  
las bases  del o r d e n  p ú b l i c o ;  algo h a y  a d e la n ta d o  con q u e  
se sepa . S e g u n d a  v e n t a j a :  el s e ñ o r  C o n d e  d e  R eu s  nos 
ha  d icho (pie no  h a y  l i b e r ta d  en  E s p a ñ a  : p u es  si no  la 
h u b ie r a  ¿ s e  p o d r í a n  p r o n u n c i a r  s e m e ja n t e s  d iscursos?

Ha d ic ho el s e ñ o r  C o n d e  d e  R eu s  q u e  no  sabe  si 
viv imos en  E s p a ñ a  ó en  B e r b e r í a  : no  digo yo  e n  B e r 
b e r í a ,  p e ro  en  d o n d e  ex i s t a  un  s is tem a  con s t i tu c io n a l  
m u y  la to ,  en  tod a  su  e x t e n s i ó n ,  h a s ta  e n  su  a b u s o ,  tal 
vez  s e r í a  m u y  in c o n v e n ie n t e  p r o n u n c i a r  d i scu r sos  com o 
el de  su seño r ía .  El s e ñ o r  C on d e  de  Reus  t i en e  la v e n 
ta ja  de  r e f u t a r s e  á sí m ism o  , p r u e b a  el m o v i m ie n to  
a n d a n d o ,  com o se le p r o b a b a  al filósofo e x c é p t i c o ;  y a  
c reo  q u e  se lo h a n  d ich o  a lgu n os  o t ro s  á su seño r ía ,  
y a h o ra  se lo v o lv e r é  yo  á  r e p e t i r  : p r u e b a  la l i b e r ta d  
h a b l a n d o  <|e la m a n e r a  q u e  habla .

T o d a v ía  h a y  o t r a  v e n t a j a ,  s e ñ o r e s ,  y  es  q u e  e l  s e -  
n o r  C o n d e  d e  R e u s ,  p r o n u n c i a n d o  u n  d i s c u r s o  al q u e  
no h a  fa l tado  tá l e n l o  , p o r q u e  á su s e ñ o r ía  n u n c a  le 
f a l l a ;  p e r o  q u e  le h a  fa l lado  o p o r t u n i d a d ,  h a  p r o b a d o  
la in m e n s a  l a t i t u d  d e  n u e s t r a s  d iscus iones  p a r l a m e n t a 
r i a s ,  l a t i t u d  (pie yo  no  sé t e n g a  e n  n i n g ú n  P a r l a m e n t o ,  
ni sé ta m p o c o  (pie n i n g ú n  G o b ie rn o  se  la h a y a  dad o  
tan  g r a n d e :  se es tá  d i s c u t i e n d o ,  s e ñ o r e s ,  u n a  a u t o r i z a 
c i ó n ,  se la ha  (‘le v ado  h a s ta  c u e s t ió n  p o l í t i c a ,  y  á p r o 
pó sito  d e  es ta  a u to r iz a c ió n  se h a n  hecho  doce  e n m i e n 
d as  ; p e r o  es to  no  b as ta  to d a v ía :  d e s p u é s  q u e  las  e n 
m ie n d a s  so r e t i r a n  c o n t in ú a n  los d i s c u r s o s ,  y  a d e m a s  de  
esto tod a v ía  s e  v ie n en  á s u sc i ta r  cu e s t io n es  po l í t ic as  con 
m o t iv o  de  la e lección  de  Vigo.

Yo d i g o , señores , q u e  en  o t r a s  cosas  p o d r e m o s  p e 
car,  p e r o  no  en  la t i t u d  p a r l a m e n t a r i a .  ; Ay,  s e ñ o r e s ,  
q u e  en  el m u n d o  n u n c a  e s tá n  las v e n t a j a s  so las  : s i e m 
p r e  s u e le n  a n d a r  m e z c la d a s  con  los i n c o n v e n ie n t e s !  E l  
in c o n v e n ie n t e  d e  todo  es  q u e  acaso  se a u m e n t e n  los a d 
v e r s a r i o s ,  no  de l  s i s t e m a  c o n s t i t u c i o n a l ,  q u e  d e  es to  
ni t a n  s iq u i e r a  se p u e d e  h a b l a r  a q u í ;  p e r o  sí de  u n a  
cosa q u e  es  m a s  d i s p u t a b l e ,  q u e  e s t á  s u j e t a  á  d i s c u 
s ión : el r é g i m e n  p a r l a m e n t a r i o , s e ñ o r e s , d e  q u e  y o  
s o y  p a r t i d a r i o  ; p u e s  i n d u d a b l e m e n t e  se  a u m e n t a r á n  Jos 
en e m ig o s  d e  e s te  r é g i m e n  con d is cu rs o s  corno el q u e  ha  
h ech o  el s e ñ o r  C o n d e  de  R e u s ,  con  d iscus iones  com o 
las do  e s te  C o n g r e s o , e n  q u e  ta n to  se t a r d a  e n  l l e g a r  á 
r e s u l t a d o s  po s i t iv o s  y  p ro v ech o so s .

H a b la b a  el s e ñ o r  C o nd e  d e  R eu s  d e  u n  p r o y e c t o  q u e  
iba á  p r e s e n t a r ,  y  n os  dec ía  q u e  no  le a d m i t i r í a m o s :  
¿ cóm o lo h ab ia  y o  d e  a d m i t i r , si las o p in io n e s  d e  su  
s e ñ o r í a  d i s t a n  ta n to  d e  las n u e s t r a s  ; si e s ta m o s  d e  u n o  
á  o t r o  P o lo ?  Bie n  sab ia  yo  q u e  n o  p o d ía m o s  a d m i t i r  
n i n g ú n  p r o y e c t o  d e  n u e s t r o s  a d v e rs a r i o s  po l í t icos ,  p o r 
q u e  su s  ideas  no son  las n u e s t r a s ,  y  no  s e r í a  lógico q u e  
u n  p r o v e c t o  salido  d e  aq ue l lo s  bancos  se a d m i t i e s e  e n  
e s t o s ;  p a r t i m o s  d e  d i s t i n to s  p r i n c i p i o s ;  ¿ q u é  e x t r a ñ o  
es  p u e s  q u e  no  a d m i t a m o s  sus  p r o y e c t o s ?  Y e f e c t iv a 
m e n te  , s e ñ o re s  , el p r o y e c t o  d e  q u e  h ab lab a  el s e ñ o r  
C o n d e  d e  R eu s  no e v i t a r í a  n a d a ,  no  s e r v i r í a  d e  nada ;  
use p r o y e c t o  unta in u t i l i z ad o  con s e ñ a l a r  20 00 d u r o s  al 
G o b e r n a d o r ;  lo d e  los c inco  e l ec to re s  d e  q u e  h a  h ab la d o  
el s e ñ o r  C u e s ta  y  el s e ñ o r  C o n de  d e  R e u s ,  p o r q u e  yo 
n o  e s to y  e n t e r a d o  del  a c t a ,  la c u e s t ió n ,  d ig o ,  no  s e r ía  
y a  d e  esos  cinco  e l e c to r e s ,  la c u e s t ió n  e s ta b a  d ec id id a  
con 2 0 0 0  d u r o s ;  p e r o  ¿ q u é  se  e v i t a r í a  co n  e s t o ?

Se e s ta b le c e r ía  , s eñ o re s  , el s i s tem a  del s o b o rn o  y  
d e  la d i l ap id a c ió n  d e  los fondos  p ú b l i c o s ,  no  se b a r i a  
mas.  P o r  eso y a  s ab ia  yo, digo o t r a  v e z ,  q u e  c u a lq u ie r  
idea  e n  m a te r i a s  p o lí ti cas  q u e  s a l i e ra  d e  a q ue l lo s  f la n
cos , e r a  in a c e p ta b le  e n  e s to s ,  e s p e c i a lm e n te  sa l i end o  
del s e ñ o r  C o n d e  d e  R e u s ,  q u e  es  u na  d e  las p e r s o n a s  
q u e  p r o f e s a n  d o c t r i n a s  m a s  a v a n z a d a s ,  y  p o r  cons i
g u ie n t e  m as  d i a m o l r a l m e n t e  o p u e s ta s  á  las n u e s t r a s .

O t r a  cosa , a u n q u e  m u y  p o co ,  t e n g o  q u e  c o n t e s t a r  
al s e ñ o r  C o nd e  d e  Reus.  H a b la n d o  su  s e ñ o r ía  d e  un  
f u n c io n a r io  públ ico,  q u e  no  e s tá  a q u í ,  y  q u e  n o  se p u e 
d e  d e f e n d e r ,  p o r  lo cual es m e n e s t e r  q u e  y o  le d e l i e n -  
d a , se ha r e f e r id o  á su s  a n t e c e d e n te s  p o l í t i c o s ,  y  lia 
d ich o  q u e  en  o l r o  t i e m p o  fal ló á la l e a l t a d ,  falto á su  
Reina.  ¿ \  q u ie n  le ha  d a d o  á s u  seño r ía  d e r e c h o  p a r a  
no  p e r d o n a r  lo q u e  su  R e in a  h a  p e r d o n a d o ,  y  no o lv i 
d a r  lo q u e  h a  o lv id ad o  la n a c ió n ?

G iro  p u n t o  a u n  p a r a  c o n c lu i r .  S u  s e ñ o r ía  h a  d i 
c h o ,  y  es to  n ec es i ta  t a n to  m a s  r e f u t a r s e ,  c u a n to  do  
boca de  m u c h a s  p e r s o n a s  h a n  sa lido  y a  f rases  s e m e j a n 
tes : ha  d ich o  el s e ñ o r  C o n d e  de  R e u s  (pie e n  casos  
d a d o s ,  q u e  e n  h ipó tes is  m a s  ó r n e n o s  im p r o b a b le s ,  p o 
d r í a  r o d a r  p o r  el sue lo  el t r o n o  d e  n u e s t r a  R e i n a ............
No im p o r t a  , s e ñ o re s ,  q u e  es ta s  h ip ó tes is  s ean  im posi
b l e s ,  p o r q u e  e n  E s p a ñ a  n ad ie  a m e n a z a  las l ibe r ta d es  
p u b l i c a s ;  no  i m p o r t a  (pie es ta s  h ip ó tes is  s ean  c o m p le t a 
m e n t e  r e m o ta s ;  a u n  as í n u n c a  en  es te  P a r l a m e n t o ,  j a 
m ás  se d eb e  h a b l a r  d e  la p o s ib i l idad  d e  q u e  v e n g a  al 
su e lo  el T r o n o  de  n u e s t r a  R e i n a ,  y  y o  d ig o  al s eñ o r  
C o n d e  de  Reus q u e  m a s  de  u n a  voz h a n  d e  p r o b a r  los 
r e v o lu c io n a r io s  sus  f u e r z a s ;  yo  no  sé d ó n d e  o s la n  los 
r e v o l u c i o n a r i o s ;  p e r o  d o n d e  q u i m a  q u e  e s te n  h an  de 
p r o b a r  su s  f u e r z a s  , y  sus  des ig n io s  h a n  de  v e r s e  f r u s 
t r a d o s ,  h a n  d e  e s t r e l l a r s e  c o n t r a  los so l id í s im os  c im ie n 
tos  de  ese  T r o n o  sosten ido  p o r  la f ir m eza  d e l  G o b ie rn o  
y p o r  la l e a l t a d  de  la nac ión .

i d  se ñ o r  C U E S T A :  D espués  d o  los d i s cu r sos  em i
n e n t e m e n t e  p o lí ti cos  (pie ac ab a  d e  o i r  el C o n g r e s o ,  es  
m u y  dilicil  q u e  yo  log re  l i j a r  su  a t en c ió n .

El s eñ o r  C o nd e  d e  Reu s  ha  p r e s e n t a d o  ba jo  un  p u n 
to d e  v is ta  in e x ac to  lo q u e  h a  o c u r r i d o  en  e s ta  elecc ión, 
y  m e  ha  ca u sad o  e x t r a ñ e z a  q u e  su  s e ñ o r ía  se h a y a  le
v a n t a d o  á  a p o y a r  el d i c t a m e n  d e  la com is ió n , l i e  d ic ho

q u e  con a r reg lo  á los p r in c ip io s  e x p u e s t o s  p o r  la  co
m is ión  y  sanc ionados  p o r  el G ongreso  , la com is ió n  no  ha 
po d id o  p r e s e n t a ] 1 el d i c t a m e n  q u e  se d is cuto  s in  i n c u r 
r i r  en  manif ie s ta  co n t r a d ic c ió n  , y  y o  es; e r a b a  q u e  a l
g ú n  in d iv idu o  d e  la com is ió n  se l e v a n ta s e  á  c o n t e s t a r  
á esto. Yo c r e í a  q u e  e s te  d i c t a m e n  e r a  hi jo d e  u n a  p r e 
v e nc ió n  , y  d e s p u é s  d e  h a b e r  oido al  s e ñ o r  G e n e r a l  
P r i m  , me he  a f i r m a d o  m a s  e n  e s ta  idea.

La comis ión  n o  h a  s ido g a l a n t e  co nm ig o  co m o  ha  
d ic ho su seño r ía .  Y o  n o  h a b i a  q u e r i d o  h a b l a r  d e  es to  
p o r q u e  e n v u e lv e  u n  ca rg o  g r a v e  c o n t r a  la comis ión ,  y  
p o r q u e  de  es tos  h ec ho s  r e s u l t a  la p r e v e n c i ó n  q u e  yo  
croo  ha  d o m in a d o  e n  el la .  U sando  d e  u n  d e r e c h o  q u e  m e  
concede  el r e g l a m e n t o ,  d i j e  al s e ñ o r  p r e s i d e n t e  d e  la 
comis ión  de  ac tas  q u e  d e s e a b a  a s is t i r  á la  s ección  e n  
q u e  se t r a t a s e  d e  la m ia .  A s i s t í  d i f e r e n t e s  vec es  á la co
m isión  y  no  se  t r a t a b a  d e  mi ac ta  , y  l l egu é  á e n t e n d e r  
q u e  el s eñ o r  D ip u ta d o  á q u i e n  se  h a ld a  e n c a r g a d o  su  
e x a m e n  p r o p o n ía  su  va l idez .  D i je  en to n c e s  al s e ñ o r  P r e 
s id en te  q u e  e s p e r a b a  se a c t iv a s e  todo lo po s ib le  el d a r  
cu e n ta  e n  la comis ión  : se m e  p r o m e t ió  a s í  y  q u e  se m e  
a v i s a r ía  el (l ia,  y  d e s p u é s  d e  es to  s in  a v i s a r m e  se  p r e 
s en tó  el d i c t a m e n  s o b re  la  m e sa  ta l com o e s tá  r e d a c t a 
do. Un d ign o  in d i v id u o  de  la com is ión  la  hizo  p r e s e n t e  
mis  r ec l am a c io n e s  y  r e t i r ó  su  d i c t a m e n  h a s t a  q u e  y o  
fuese  oido. V e a  el s eñ o r  P r i n  com o no  h a  h ab id o  n a d a  
d e  g a l a n t e r í a  p o r  p a r t e  de  la comis ión .

Ese d i c t a m e n ,  s e ñ o r e s ,  ha  sido h i jo  s in  d u d a  de  u n a  
p r e v e n c ió n  d e s f a v o r a b l e ,  n ac id a  de  esa  espec ie  d e  c l a 
m o r  g e n e r a l , c u y o  eco acab a  de  o i r  el Co ng reso .

Ha e x t r a ñ a d o  el s e ñ o r  G e n e r a l  P r i m  q u e  y o  m e  h a y a  
so r p r e n d id o  d e  q u e  el J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  
Vigo s iguie se  e n  su p u e s to  d e s p u é s  d e  los escán d a lo s  co
m e t id o s ,  y  q u e  n o  h a y a  m a n i f e s ta d o  s o r p r e s a  n i n g u n a  
d e q u e  el G o b e r n a d o r  d e  P o n t e v e d r a  c o n t in ú e  e n  el a u y o  
d e s p u é s  de  los q u e  se  le a t r i b u y e n .

Todo lo q u e  se  h a  d icho  c o n t r a  el G o b e r n a d o r  d e  
P o n te v e d r a  n o  t i e n e  f u n d a m e n to  a lguno .  Es  h i jo  d e  u n a  
d e  las famil ias  r e s p e t a b l e s  d e  la p r o v i n c i a ;  t i en e  e n  e l la  
m u c h a s  r e l a c i o n e s , y  es am igo  p a r t i c u l a r  mió . N o sé lo 
(fue h a b r á  h ec ho  en  o t r o s  d i s t r i to s ;  p e r o  e n  el de  V igo 
n a d a  ha hec h o  en  mi f a v o r  v a l ién d o s e  d e  su  c a r á c t e r  
oficial:  m e  ha r e c o m e n d a d o  p a r t i c u l a r m e n t e  á sus  a m i 
g o s ,  y  es to  lo ha  h ech o  p o r  n u e s t r a  a n t ig u a  a m is t a d ,  y  
p o r q u e  yo m e  p r e s e n t a b a  f r a n c a m e n t e  com o ca n d id a to  
m in is te r i a l .  E l  s e ñ o r  P r i m  h a  p o d id o  m u y  b ie n ,  s e g ú n  
sus  p r in c ip io s  , c o n d e n a r  la in f luen c ia  d e  esa  A u to r id a d ;  
p e r o  la m a y o r í a  del C o n g res o  e s tá  e n  co m p le to  d e s 
a c u e r d o  con  la s  o p in io n es  de  su  s eñ o r ía .

H a h ech o  m e n c ió n  su  s e ñ o r ía  d e  u n a  c a r t a  d i r ig id a  
p o r  el G o b e r n a d o r ,  y  si c o n t u v ie s e  a l g ú n  p á r r a f o  en  
q u e  hu b ie se  a m e n a z a s ,  es  s e g u r o  q u e  el s e ñ o r  G e n e r a l  
P r i m  n o  h u b ie se  d e j a d o  p a s a r  la ocasión  d e  c o n d e 
n a r  s e m e ja n t e s  a b u s o s ,  y  ¿ q u é  e x t r a ñ o  t i en e  q u e  ese 
G o b e r n a d o r  d e  t a n t a s  r e l ac io n e s  é in f lu en c ia  en  el p a í s  
esc r ib iese  á a lg u n o s  am igos  r e c o m e n d a n d o  á  o t r o  m u y  
a n t ig u o  , y q u e  se p r e s e n t a b a  com o c a n d id a to  m i n i s t e 
r i a l ?  ¿ Q u é  e x t r a ñ o  es q u e  re c o m e n d a s e  m i  c a n d i d a t u r a  
al d i s t r i t o ,  d ic ien d o  q u e  e r a  a c e p ta b l e  al G o b i e r n o ?  L a  
c a r t a  d ec ia  ú n ic a m e n t e  q u e  mi c a n d i d a t u r a  e r a  la m a s  
a c e p ta b l e  e n t r e  las q u e  ib a n  á  l u c h a r  en  el d is t r i to :  
¿ p u e s  q u é ,  u n  G o b e r n a d o r  no  p u e d e  e s c r i b i r  á sus  
am igos  s o b r e  e lecc io nes?  Si el s e ñ o r  P r i m  c r e e  q u e  h a  
hab id o  coacc ió n  p o r  esa  c a r t a ,  q u e  la le a  ; p u e s  la c o n 
d u c t a  de l G o b e r n a d o r  h a  s ido c o m p l e t a m e n t e  legal .

E n  el d i s t r i t o  d e  V igo se  p r e s e n t a r o n  d os  ca n d id a to s  
m i n i s te r i a le s  , y  e n  u n a  r e u n i ó n  d e  e l ec to re s  se  r e s o lv ió  
a p o y a r  l a  d e l  q u e  e n  e s te  m o m e n to  d i r i g e  la p a l a b r a  al 
C o n g re s o  , p o r q u e  t e n i a  m a s  p ro b a b i l i d a d e s  d e  t r i u n f a r  
q u e  el s e ñ o r  D ia z  P r a d o ,  q u e  e r a  el o t r o  c a n d id a to  m o 
d e r a d o .

H a  d icho  el s e ñ o r  G e n e r a l  P r i m  q u e  el c a n d id a to  
p r o g r e s i s t a  se p r e s e n t ó  co m o  t a l ; p u e s  as í  es  conoc id o  
e n  el p a í s ,  y y o  p u e d o  d e c i r  q u e  no  p u d i e n d o  c o n t a r  
con  el t r i u n f o , acud ió  al G o b ie r n o  p id i e n d o  q u e  le a p o 
y a s e , y  o f rec i en d o  s e r  m i n i s t e r i a l .  V ie n d o  q u e  n o  c o n 
t a b a  con el a p o y o  d e l  G o b ie r n o  se p r e s e n t ó  com o c a n 
d id a to  d e  oposic ión .

H a  h a b la d o  el s e ñ o r  G e n e r a l  P r i m  d e  la coacc ión  
e j e r c id a  s o b r e  los e l e c to r e s  c a t a l a n e s  p a r a  q u e  v o t a s e n  
m i  c a n d i d a t u r a  , y  h a  d ich o  q u e  se d e t u v i e r o n  u n o s  c a r 
ros  d e  sa lazo n es .  E s t e  h ec h o  es  i n e x a c t o , y  no  h a y  
n i n g u n a  p r u e b a  q u e  lo ju s t i f iq u e .  Si f u e r a  e x a c to  h a b r í a  
s id o  p úb l i co  , y  y o  s u p l ic o  á  la  com is ión  q u e  d iga  si r e 
s u l t a  a lgo  d e  eso en  el e x p e d ie n te .

E l  s e ñ o r  P R E S I D E N T E  : P e r m í t a m e  V. S . , s e ñ o r  
C u es ta .  H a b ie n d o  p a s a d o  la s  h o r a s  d e  r e g l a m e n t o ,  se  va  
á c o n s u l t a r  al C o ng reso  si se p r o r o g a  la ses ión.

H e c h a  la p r e g u n t a ,  la r e s o lu c ió n  fué  n e g a t iv a .
Se leyó  y q u e d ó  s o b re  la m e s a  u n  d i c t a m e n  d e  la 

com is ión  d e  ac ta s  p r o p o n i e n d o  a l C o n g re s o  se  s i r v a  
a p r o b a r  la s  de l d i s t r i to  d e  A n t e q u e r a ,  p r o v in c i a  d e  M á
laga , y  a d m i t i r  com o D ip u ta d o  al s e ñ o r  C on d e  d e  C a r -  
t a n ja  1.

Se  dio  c u e n t a  d e  los n o m b r a m ie n to s  h ec h o s  p o r  v a 
r ia s  co m is ion es  d e  p r e s id e n te s  y  s ec re t a r io s .

E l  s e ñ o r  P R E S I D E N T E :  O r d e n  de l  d ia  p a r a  m a ñ a 
n a .  L a  d iscu s ió n  p e n d i e n t e  : la del d i c t a m e n  d e  la co 
m is ión  q u e  q u e d a  so b re  la m e sa  , y  la de  au to r iz a c ió n .  
Se l e v a n t a  la sesión.

E r a n  la s  seis y  m e d ia .
N o t a . L as  ú l t im a s  c u a r t i l l a s  de l e x t r a c to  se  e n t r e 

g a r o n  al e n c a r g a d o  d e  la i m p r e n t a  á los t r e s  c u a r t o s  
p a r a  la u n a  d e  la noche .

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 6 de Abril de 1853 á las tn s  
de U\ tarde.

KfK CTO S PUBLICOS.

T ítu lo s  del t  por 100  con so lid ad o , 4 3 1 /2 .

Idem  d ife r id o , 21 1 /2 .

In scr ip c io n es  d e  p artíc ip es legos d el 4 y  5 por  

1 00  , 2 1 .

A m ortizab le  d e  p rim era  en  n u o v o s  t ítu lo s , 11 d.

Idem  d e s e g u n d a , 5 3 / 4  p.

A ccion es  d e l B an co esp añol d e San F ern and o , 1 01 3 / 4 .  

M ateria l d e l T esoro  no p r e fe r e n te , 42 d.

A ccion es de las C abrillas y  C oru ñ a , 101 1 / 2 .  

F om en to  d e ¡1000 r s . , 81 1 / 2 .

CAMBíOS.

L o n d r e s  á 90 , 5 1 - 2 0  p.

P a r  í s , ñ - 3 0  p .

A lic a n t e , 1 / 4  d.

B a rc e lo n a , p ar pap ,  d.

B ilb a o , 1 / 2  p ap . d.

C ád iz , par p ap . d.

C o ru ñ a , 1 /Ü  d.

G r a n a d a , 1 / i  d .

M álaga , 1 / 2  d in . d.

S a n ta n d e r , p ar  p ap . d.

S a n tia g o , 1 / i  d.

S e v i l la ,  1 / 4  d.

V a le n c ia , p ar p ap . d .

Zaragoza, 1 /2  d.

D escu en to  de le tras  al <5 p or 1 0 0  al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de E spaña , que com
prende el primer cuatrimestre de 
i 8 5 a, y corresponde al volu
men 55 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y  el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846,  es 
el de 19 rs. en rústica. 1 5

REGLAMENTO ORGANICO
DEL

CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJERCITO,
APROBADO POR S. M.

EN 18 DE FEBRERO DE 1853.

Consta de nn cuaderno en fo lio , y se 
vende á i  rs. en el despacho de libros de 
la Imprenta nacional. i

E n  la  p o r t e r í a  d e  la  D i recc ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s  
y  A ra n c e l e s  se  h a l l a  de  v e n t a  , al p r e c i o  d e  20 r s . , el 
c u a d r o  g e n e r a l  de l  c o m erc io  d e  E s p a ñ a  con su s  p o s e 
s io nes  d e  U l t r a m a r  y  P o te n c i a s  e x t r a n j e r a s  e n  18  49 
y  1 8 5 0 ,  el cua l f o r m a  u n  to m o  e n  folio d e  9 0 0  p á 
g in as .

T a m b i é n  se h a l l a r á  en  p r o v i n c i a s  e n  la s  A d m i n i s t r a 
c io n es  d e  A d u a n a s .  5

C u a d ro  g e n e ra l del com ercio  de E s p a ñ a  con s u s  pose
siones u l t r a m a r in a s  y  p a ís e s  e x tr a n je r o s  en  1 8 4 9  
y  1 S 5 0 .

L a  im p o r t a n c i a  d e  es ta  p u b l i cac ió n  e s tá  r eco n o c id a  
p o r  las n a c io n e s  p o d e r o s a s  q u e  m a r c h a n  á  la  c a b e z a  d e  
la c i v i l i z a c i ó n , p o r q u e  á f a v o r  d e  los c o n o c im ie n to s  e s 
ta d ís t ic o s  q u e  c o n t i e n e ,  se  a b r e n  n u e v o s  m e r c a d o s  á las  
p ro d u c c i o n e s  d e  los d i f e r e n t e s  p a í s e s , se  d á  m a s  v i d a  
al m o v i m i e n t o  m e r c a n t i l , y  com o c o n s e c u e n c ia  n e c e s a 
r i a ,  se a u m e n t a  el c o n s u m o ,  q u e  s i e m p r e  e s t á  e n  r a z ó n  
d e  la  f ac i l id ad  con q u e  el t r á f ico  o f r e c e  los f r u to s  , gé
n e r o s  y  efec to s  d e  las c o m a r c a s  m a s  a p a r t a d a s  de l globo : 
p o r  es to  m i sm o  el c u a d r o  do  q u e  se t r a t a  t i e n e  m u c h a  
m a s  i m p o r t a n c i a  t o d a v ía  e n  E s p a ñ a ,  p o r q u e  s ie n d o  el 
p r i m e r o  en  su  c lase  q u e  se p r e s e n t a , n e c e s a r i a m e n t e  h a  
d e  b u s c a r s e  c o n  a v i d é z  p o r  el a g r i c u l t o r , p o r  el f a b r i 
c a n t e  y  p o r  el c o m erc io  e n  g e n e r a l ;  p o r q u e  todos lo 
h a n  m e n e s t e r  p a r a  e n s a n c h a r  el c í r c u lo  d e  sus  o p e r a 
c iones  con  m a y o r e s  v e n t a j a s ,  y  s in  e x p o n e r s e  á d e 
s a s t r e s  p o r  e s t a r  b a s a d o s  los cá lculos  e n  la  i g n o r a n c ia ,  
y  n o  e n  los da to s  e s ta d ís ticos , t a n  n e c e s a r io s  s i e m p r e ,  y  
con  p a r t i c u l a r i d a d  e n  la s  e m p r e s a s  m a r í t i m a s  p o r  los 
r ie sg os  á q u e  e s t á n  s u j e t a s  c o n s t a n t e m e n te .

E s ta  o b r a ,  q u e  c o n s ta  d e  9 00  p á g i n a s ,  se  h a l l a  d e  
v e n t a  en  la p o r t e r í a  d e  la D irecc ió n  g e n e r a l  d e  A d u a 
n as  y  A r a n c e l e s ,  y  en  la s  l i b r e r í a s  d e  C a s t i l lo ,  B r u n  
y M o n ié r  al p r e c io  d e  20  r ea l e s .  8

ESPECTACULO S.

T k a t r o  üií l  P a i n c i í r .  A  las  ocho  d e  la  n o c h e . — S in 
f o n í a . —  F e lip e  el P r u d e n te , d r a m a  n u e v o ,  o r ig i n a l ,  e n  
c inco  ac to s  y  e n  v e r s o ,  d e  D. P e d r o  C a lv o  A sen s io ,  
e x o r n a d o  d e l  m o d o  q u e  r e q u i e r e  su  a r g u m e n t o . — T a n 
d as  d e  w a l s e s  y  r ig o d o n e s  de  J u g a r  con  fu e g o  y  D on  
S im ó n ,— E l tonto A lca ld e  d is c r e to , s a in e te .

N o ta .  F u n c ió n  p a r a  m a ñ a n a  á  b en e fic io  del a c to r  
cómico  D. C a l ix to  B o l d u n . — S in f o n ía  d e  L a  m u l ta  d i 
P o r tie r — S u b ir  com o la e s p u m a , c o m e d ia  en  t r e s  ac los , 
a r r e g l a d a  d e l  f r a n c é s .  —  G r a n  t i r o l e s a  d e  G u ille r m o  
T c ll .—  L a flor del v a l l e , d r a m a  e n  u n  a c to ,  e x o r n a d o  
co n  v a r i a s  p ie z a s  d e  ca n to .

T eatro de la C ruz. A las ocho  d e  la no ch e .  —  Todo 
lo vence a m o r  , ó L a  p a la  de c a b r a , m e l o - m i m o - d r a m a -  
m i to lógico  b u r l e s c o ,  d e  m a g ia  y  d e  g r a n d e  e sp e c t á c u lo ,  
e n  t r e s  a c t o s , a d o r n a d o  co n  to d o  el d e c o r a d o , b a i le s , 
m ú s ic a  y  c u a n to  a d e m á s  ex ig e  s u  a r g u m e n t o .

T eatro  dk V a r ie d a d e s . A. la s  ocho  y  m e d ia  d e  la  
n oche .  —  F u n c ió n  e x t r a o r d i n a r i a  á bene fic io  d e  D. V ic 
to r i n o  T a m a y o . — O b e r t u r a  del  P ir a ta .— V erd a d es  a m a r~  
g a s , a p l a u d id a  co m ed ia  n u e v a  en  t r e s  ac to s  y  en  v e r 
so, o r ig ina l  d e  D. Lu is  E g u i l a z . — S in f o n ía  de l  D om inó  
a z u l .— E l p a y o  de la  c a r t a , s a in e te .

T eatro del I nstituto . A la s  ocho  y  m e d ia  d e la  n o 
c h e . — L a  choza  de T o m ,  d r a m a  n u e v o  d e  gran d e es 
p ec tá c u lo ,  e n  sei s  c u a d r o s ,  e x o r n a d o  con  to d o  su  a p a 
r a t o ,  y  e n  el q u e  se  e s t r e n a r á n  s ie t e  d e c o ra c io n e s  y  el 
te lón de  b o c a .— La sa l d e  T r i a n a ,  b a i lab l e  e sp añ o l ,  co m 
p u e s to  y  d i r ig id o  p o r  D. Jo sé  C a r r i o n , en  el  q u e  t o m a 
r á  p a r t e  l a  s e ñ o r i t a  Q u i n t e r o  y  c u e r p o  d e  b a i le .

T eatro del D rama. A la s ocho y  m ed ia  d e la n o 
che . —  Como V. q u i e r a , co m e d ia  en  un  a c to .— V a riac io 
n e s  d e  ba i les  e s p a ñ o l e s .— L a  c a n t in e r a , p iez a  en  un  
a c to .— B a i le .— El caba llero  y  la  s e ñ o r a ,  com ed ia  en  u n  
ac to .

T batxo dkl Circo. H o y  n o  h a y  f u n c ió n .
N o ta .  M a ñ a n a  v i e r n e s  á las ocho y  m e d ia  d e  la n o 

che  á bonoíieio de  D. J o a q u ín  G a z t a m b i d e . — S in f o n ía .—
; D iez m il d u r o s ! a p l a u d id o  j u g u e t e  có m ic o - l í r i c o  en  un  
acto. — B a ile .— El M a rq u e s  de C ara -va ca , za rzu e la  n u e 
va en v e r s o ,  d iv i d id a  en  dos  c u a d r o s ,  e n  la q ue se  
p r e s e n t a r a  la p r i m e r a  t i p l e  d o ñ a  E l a d ia  A p a r i c i o . — Bai le  
nac ional.


